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CONVENIO
Instituto Nacional Electoral

CONVENIO GENERAL DE COORDINACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE. EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO "EL INE",
REPRESENT.ADO POR EL DOCTOR LORENZO CÓRDOVA VIANELLO y EL
LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLlNA, CONSEJERO PRESIDENTE Y
SECRETARIO EJE~UTIVO, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL
INGENIEROJ. JESUS LULE ORTEGA, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA
LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE TABASCO; POR LA OTRA EL
iNSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO
EN LO SUCESIVO "EL IEPCT", REPRESENTADO POR LA MAESTRA MADAY
MERINO DAMIAN Y EL LICENCIADO ROBERTO FÉLlX LÓPEZ, CONSEJERA
PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, CON EL FIN
DE APOYAR EL DESARROLLO DE LOS COMICIOS FEDERALES y LOCALES
EN EL ESTADO DE TABASCO

A N T E C E D E N T E S

Desde Su fundación, el Instituto Federal Electoral, ahora Instituto Nacional
~]ector~I., ceiebró co~venios de apo~o .y colaboración con los gobiernos de
,as entidades federativas de la Repubilca para la aportac,ón, por parte del
I"stituto, de información y asesoria para el diseño de la documentación
electoral, así como para el uso de productos reglstrales

"!n su poder ydisponer de los apoyos necesarios para la celebración de las elecciones
Ic:>cales.En su oportunidad, los convenios fueron celebradcs en similares
termlnos. con los institutos y comisiones efectorales de las entidades
federativas.

!I. Valorando que no existían disposidones normativas o lineamientos
apliC3bies al proceso de negoc:ación, diseño y definición del contenido de
los ccnvE!nios; durante el desarrollo de la sesión ordinaria. celebrada por el
Conselo 3eneral del entonces Instituto Federal Electoral el 30 de enero de
1998. se reconoció la necesidad de elaborar un Acuerdo para establecer un
mecantsmo.que permitiera a sus miembros conocer, de manera previa a Su
suscripciÓn. el contenido de los convenios de apoyo y colaboración que el
8ntonces Instituto Federal E!ectoral celebraría con los gobiernos de las
ent!dade~; federativas, así como sus Anexos Técnicos.

íll -\Sl. en ¡" ses,ón celebrada el 29 de abril de 1998, el Consejo General del
'nstituro~:ederal Electoral aprobó el acuerdo por el que se establecieron los
c;¡ter;os ~~enerales que deben contener todos los convenios de apoyo y
cOlaboración y/o anexos técnicos 3uscntos por el Instituto Federal E!ectoral
con los ;¡obiernos estatales, institutos electorales y demas organismos
equivaientes en los Estados de la República y en el Distrito Federal.

:\¡ e: 9 ee 3gCS¡Ode 1999, el ~aXlmo órgano de dirección deJ Inslituto Federai
E¡ec:oraJ aprobó 31 acuerde CG1C1/1999, ;:mr el cual se es;:abjecieron ¡es
critencs ql1€ deDían contener ¡as píopuestas de convenios de apoyo i
cotaaorElclór. en materia de organización de elecciones concurrer-.tes.
celebraGos entre ai InstitutD Federai Electoral y los institutos estatales
e¡ec~ür3jes u 'Jr9anismos e1uivalectes en ej ámbito locaL

V. En sesión ordinaria celebrada el 3 de julio de 2002, el Consejo General del
Instituto Federal Eiectoral aprobó el acuerdo CG145/2002. en virtud del cua¡
se establecieron los criterios generales que debían contener las oropuestas
de aanvenios de apoyo y aalaboración y sus anexos técnocos en materia de
organización de elecciones concurrentes, para el proceso electoral del
2002-2003, que celebraria el Instituto Federal Electoral con los organismos
electorales de las entidades federativas.

VI. Por acuerdo CG184/2005 de fecha 21 de septiembre de 2005, el Conselo
General del entonces Instituto Federal Electoral, establecIó los critenos
generales que deberán contener las propuestas de los Convenios de ApOY0
y Colaboración y sus Anexos Técnicos Que celebre el Instituto Federal
Electoral con los organismos electorales en las entidades federativas, en
materia de organización de elecciones concurrentes, para el proceso
electoral 2005-2006.

VII. El 13 de octubre de 2008, el Conselo General del Instituto Federal Electoral
aprooó. mediante a cuerdo CG473/2008, los criterios generales que
deberían observar!Se oara la presentación de las propuestas de los
convenios de apoyo y colaboración y sus anexos técnicos, que celebraria el
Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades
federativas. en matena de organización de elecciones coincidentes para el
oroceso electoral 2008-2009.

VIII. En sesión ordinaria celebrada ei 21 de oiciembre je 2011. mediante el
aC"~erdo CG455/20~ 1, el Consejo Generai del Instituto Federal Electoral
aprobó 'os enterios generales que deberían observar!Se para la presentación
de ías oropuestas de los convenios de apoyo y colaboración y sus anexos
técnicos, que celebraría ei Instituto Federal Electoral eún los organismos
electorales de las entidades federativas y del Distrito Fooeral. en materia de
organización de elecciones concurrentes para el proceso "!Iectoral 2011-
2012.

IX. El 3~ ae enero de 2014 el Presidente de la República oromulgó 'a Reforma
Constitucional en Materia POlítico-EJectoral, aprobada oor el Congreso de la
Unión y la :nayorla de las !egislaturas estatales. POsteriormente, el 10 de
febrero .je 2014 se pUblicó en el C)jano Oficial de ia Federación ~! "Decrete
por el Que se reforman, adiaonan y aerogan aiversas disoosic;ones de la
Constituc:ón Politica de lOS Estados Untdos Mexicanos, en matena 'pcHtiea-
eiectoral"

x. Ei Decreto de ménto contiene diversas dísposíciones que modifican 10
denominación, estructura. funciones y objetivos del Instituto ~ederai Elecrora¡
p2ra transformarse en instituto Naciona! ~!ectoral, entre las que destacan ~a

modificación de :a integración de su ConsejO General y !a IncluSión de
nuevas atribuciones.

Xi. El 23 de mayo de 2014, se publicó la Ley General de InsllluClones y

P:'T~cedimientos E~edcrales (en adelante "LEGIPE") en ei Ciario Ofic:ai de la
Federación, iniciando vigencia el día 24 de mayo de"20'"¡4
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XII. En apego a las disposiciones del artículo 82, párrafo 2, de la Ley
menCionada, en los proCJeSos en que se realicen elecciones federales y
locales concurrentes en una entidad, se deberá instalar una mesa directiva
de casilla Única para ambos tipos de elección, Para estos efectos, la mesa
directiva se Integrará, además de lo senalado en el párrafo anterior, con un
secretario y un escrutador adicionales, quienes en el ámbito local tendrán a
su cargo las actividades señaladas en el párrafo 2, del articulo 81 de la
propia Ley.

XIII. Considerando las disposiciones del párrafo preCJedente, el dia 13 de agosto
de 2014, el Consejo General de "EL INE", emitió el Acuerdo
INElCG114/2014 por el que se aprueba el Modelo de Casilla Única para las
eleCCIones concurrentes que se celebrarán en el año 2015.

XIV. El 30 de septiembre de 2014, mediante acuerdo INElCG155/2014 el Consejo
General del Instib.Jto Nacional Electoral designó a las consejeras y
consejeros presidentes y consejeras y consejeros electorales ee los
organismos públicos locales electorales de los estados de Saja California
Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero,
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San
Luis Potosi, Sonora, Tabasco y Yucatán.

xv. En sesión celebrada el día 1 de ocb.Jbre de 2014, rindieron la protesta al
cargo asignado por el Consejo General de "EL INE", el Consejero
Presidente, las Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto Electoral del
Estado de Tabasco, declarándose formalmente Instalado el Consejo Estatal
de dicho Organismo Público Local.

XVI. En la sesión del Consejo General de "EL INE", celebrada el día 19 de
noviembre de 2014, mediante el acuerdo INElCG259/2014, se emitieron
loslineamiemos para la celebración de conVeniOS de apoyo y colaboración
con los Organismos Públicos Locales Electorales, de las entidades
federativas con jornada electoral concurrente con la federal. asi como
aquellas que se efectúen durante el año 2015.

XVII.El dia 22 de noviembre de 2014 se notificó formalmente el contenido del
acuerdo referido en el párrafo prec..<>dente, a la Consejera Presidenta del
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
estado de Tabasco; con este acto, se iniciaron las pláticas de negociación
del presente instrumento legal.

DECLARACIONES

1. DE "EL INE"

1.1. De acuerdo con las disposiciones de los artículos 41 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, Sase V, Apartado A; y, 29, de la "LEGIPE"
"EL INE" es un organismo público autónomo dotado de personalidad juridica y
patrimonio oropios, en cuya Integración particIpan ei Poder Legislativo de la Unión,
los partidos políticos nacionales '1 los ciudaoanos, en los terminas que ordene la
::>ropla ley. En el ejercicIo de esta función astatal, la certeza, legalidad,
'ndependencia, ImparcIalidad, máxima publicidad y objetividad seran pnncipios
'ectores.

1.2. De conformidad con el artículo 30, de la "LEGIPE", "EL INE" tiene los fine$
siguientes: contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el
fortaleCImiento del régimen de partidos políticos; Integrar el Registro Federal de
Electores: asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y '/igilar el cumpiímiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y
efectividad del sufragio; llevar a caDO la promoción del voto y coadyuvar a la
difusíón de la educación civica f la cultura democrática; y, fungir como autoridad
única oara 'a administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y
televisión destinado a los objetivos proPIOS del Instib.Jto, a los de otras autoridades
electorales y a garantizar et ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a
los partidos políticos en ia materia. Determinado, iguaimente, que todas las
actividades del Instib.Jto se regirán por los principios de certeza, legalidad,
Independencia, imparcialidad. máxima publicidad y objetividad

1.3. El precepto constitucional Invocado, en su Base V, Apartado A, segundo
:>árrafc, prevé la integración del propio Instituto con órganos de dirección,
ejecutivos, técnicos f de 'ligilancia; asimismo, determina que el Consejo General
será el órgano superior de dirección, integrado por un Consejero Presidente y diez
consejeros electorales. y concurrirán Gon voz pero sin voto, los consejeros del
?oder Legislativo, les representantes de los partidos políticos y un Secretar:e
Ejecutivo. En el apartado mencionado, igualmente se ha dispuesto que "EL INE",
será autondad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento.
asi como profesional en su desempeno.

1.4. Conforme a los contenides del Apartado S, de la Base V antes referido, "EL
INE" tiene competencia originaria para ejercer en ies proCJeSos electorales locales,
errtre otras, las relativas a la caoaCltación electoral; la ubicación de las casillas y la
designación de los funcionarios de sus mesas directivas; la Integración del padrón
y la lista de electores; el diseño y determinación de los .jlstritos electorales y

división del temtorio en seClCiones electorales; y el establecimiento de las reglas,
lineamientos, criterios y formatos necesarios para Impiementar programas de
resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, la observación electoral,

:onteos raploos, así corroo la impresión de documentos y producción de matenales
electorales. .

1.5. Asimismo, el articulo 41, de la ConstituCIón Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en su Sasé 111,Apartados A y S, prevé que

"EL INE" será autoridad
UrJIca para la administración del tiempo que coiTesponda al Estado en radiO '{
televIsión destmado a sus propios fines y al eJerclc:o del derecho ceos partlao~
politlcos nacionales, los partidos locales y los candidatos Independíentes, ee
acuerdo con lo que determine la propia Constitucion y a :0 que establezcan las
leyes.

1,6. Por su parte, el numeral 5, del inciso a), del Apartado S, Base V. del articulo
41 Constib.Jcional citado, dispone que corresponderá a "EL INE"

'a fiscalización 1e
los ingresos y egresos de los partidos politicos y candidatos, en los orocesos
electorales federales y local.

.

1.7. En su ámbIto de apiicac,ón, el articulo 4, oárrafo 1 de la "LEGIPE" establece
que "EL INE"

y "EL IEPCT" en el ambito de su competencia. dispondrán 'onecesario para asegurar el cumplimiento de :a orapía Ley

1.8. Conforme al articulo 42, páiTafo 5, de la Ley InvocaDa. se establece como
atribución del Consejo General ee "EL INE", la integración de la Comisión de
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, la cual será conformada por
cuatro consejeros electorales y su funcionamiento será permanente

1.9. Asimismo, el articulo 44, párrafo 1, inciso ee), del ordenamiento en cita,
estabiece que el Consejo General de "EL INE", cuenta con atribuciones oara
ejercer las facultades de asunción, atracción y delegación, así como en su caso,
aprobar la suscripcIón de convenías relacionados con los procesos electorales
locales.

L1O. Dicha facultad guarda armonia con la obligación de "EL INE" consistente en
garantiz~r, conforme al pnncipio rector de legalidad, la correcta aplicación de la
leglslaclon electoral y. por ende, del marco normativo que le permite ejercer, en los
procesos electorales locales, las funciones constitucionalmente otorgadas, tal
como se advierte de la Interpretación sistemática de los artículos 27, párrafo 2. y
30, parrafo 1, InCISOe), de la "LEGIPE"; de tai modo, "EL INE" oodrá coordinarse
y concertar acciones ClCmunes con los Organismos Públicos Locales Electorales
para el cumplimiento eficaz de las respectivas funciones electorales que habrán de
desplegarse en el ámbito local.

1.11. Adicionaimente, en términos del artículo 58, párrafo 1 inciso p), de la
"LEGIPE", "EL INE" podrá promover la suscripción de cor.venios con los
Organismos Públicos Locales Electorales en materia de educación civica.

1.12. Con el propósito de encauzar un esquema regulado para la negociaCIón y
firma de los con vemos de apoyo y colaboración a los que se hace mencIón en
párrafos precedentes, el Consejo General de "EL INE" aprobó, en fecna 19 de
noviembre de 2014, los Lineamientos en los que se establecen las bases que
deberan atenderse en la elaboración, negociación, tramitación, firma, ejecución y
seguimiento de los convemos de apoyo y colaboración que suscriba el propio
'nslituto con los Organismos Públicos Locales Electorales de las entidades
:ederativas cuya Jornada electoral se celebre en el año 2015.

1.~3. Con fundamento en las disposiciones del articulo 50 de la "LEGIPE", la
CJmdad Téc.,ica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, adscnta a la
Secretaria Ejecutiva, tiene entre otras, la atribución de proponer a la Comisión de
VinculaCIón los líneamientos, emerios y dísposiciones que emita "EL INE" para el
cumolimiento de las funciones que en términos de lo previsto en la Ley, delegue
en lOS Organismos Públicos Locales; dar seguimiento e informar a la Comisión de
Vinculación con relación a las funciones deiegadas a los referidos Organismos
PÚblicos Lxales; elaborar el año anterior al de la elección que corresponda. el
calendario y el plan Integral de coordinación con los Organismos Públicos Locales
para 'os proCJeSos electorales de las entidades federativas que realicen comiClOS, y
coordinar su entrega para conocimiento del Consejo General; elaborar los
proyectosde acuerdos y disposicionesnecesariospara coordinar ~aorganización
de íOS procesos electorales en las entidades federativas, en términos de lo
dispuesto por el inciso a) del Apartado S de la Sase V del artículo 41 de la
Constitución. la Ley y demás legislación aplicable, y las demás que le confiera la
Ley.

1.14. De acuerdo a las providencias contenidas en el artículo 119, párrafo 1, de la
"LEGIPE", la coordinación de actividades entre "EL INE" y los Organismos
:O'jblicos Locales Eiectorales estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los
:Jrganismos Públicos Locales y del Consejero Presidente de cada organismo
ocai, a través oe la Unidad Téc.'O,ca de Vinculac;on con los Orgamsmos Pt;t,iicos
Lecales, en les términos previstos en la mísma Ley

1.15. En similares términos. el articulo 62, párrafo 2, de la Ley mencionada,
establece que el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondieme. será
el responsable de la coordinación con las autoridades electorales de la entidad
iederativa que de que se trate, para el acceso a radio y televisión de los partidos
políticos en las campanas locales, así como de los Organismos Públicos Locales.
en los términos establecidos en esta Ley.

1.16. Que en té.rmínos de lo dispuesto en el articulo 45. párrafo 1 incisos a), b)y d),
de la Ley de la materia, el Presidente del Consejo General, Doctor Lorenzo
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Córdova VlaneUo, tJene dentro de sus atribuciones las de garantizar la unidad y

cohes,ón de las actividades de los órganos del Instituto: establecer los vínculos
entre éste y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su
apoyo y cOlaborac,ón, en sus cespectivos ámDitos de competencIa, para el
:oumolimiento de los fines de "EL INE"; Y vigilar el cumplimiento de los acuerdos
aooptados Dar el propio Consejo General.

1.17. Que de conformidad con el articulo 51, párrafo 1, Incisos a) de ia "LEGIPE",
el Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene romo atribuc,ón
ia de representar legalmente a "EL INE" y, por lo tanto, esta facultado para'

celebrar el presente instrumento juridico.

1.18. Que para los efectos 'egales derivados de este convenio, señala como
domicilio el ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, Colonia Arenal Tepepan, '=
Código Postal 14610, Delegación Tlalpan. en el Distrito Federal.

11.DE "EL IEPCT"

11.1. Que ae Gonformidad ron lo dispuesto en el articulo 9, apartadc C, fracción 1,
de la Constituaón Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco y

artículo 100 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, es
un organismo público de carácter permanente, con personalidad jurídica y

patrimonio propios, autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y

funcionamiento, profesional en su desempeño, responsable de la función estatal
je organizar las elecciones para renovar los poderes Legislativo.y Ejecutivo, asi

como los Ayuntamientos del Estado.

11.2. Que en 'érminos de los artículos 100 y 101, numeral 1, fracción IV, de la ley
electoral citada, "EL IEPCr', es depositario de la autoridad electoral, es
responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones y tiene
xmo obletivo entre otros, la función de Estado consistente en la preparac:on,
orgaOlzacion y vigilancia de los procesos electorales para renovar a los
'ntegrantes y titulares de. los poderes legislativo y ejecutivo, asi como Ics
Ayuntamientos de la entidad,

11.3.Que el Consejo Estatal es el órgano superior de dirección de "EL IEPCT", es
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y

legales en materia electoral, así como de velar que los principios de certeza,
imparcialídad. independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad guien
todas las actividades del citado instituto, de conformidad con el articulo 106, de la
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de T abasco.

11.4. Que de acuerdo a lo señalado en el articulo 115, numeral 1, fracción en
relación con el 116, numeral 1, fracciones 11,111Y XVI, de la Ley Electoral y de
Partidos Políticos del Estado de T abasco, el Consejo Estatal de "EL IEPCr',
tiene como atribución la de autorizar y aprobar la celebración de convenios con

"EL INE", an las materias que se considere necesario
y, particularmente, para

determinar las modalidades de apoyo y colaboración con motivos de las
elecciones concurrentes, ordenando su publicación en el Periódico Oficial del
Estado de Tabasco.

11.5.Que de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 116, numeral 1, fracciones 11.111,
XVI 'j 117, numeral 2, fracciones I y 111de la Ley Electoral y de Partidos Políticos
del Estado de T abasco y coníorme al Acuerdo del Consejo Estatal del Instituto
Electoral y de ParticIpación Ciudadana de Tabasco, aprobado en fecha 10 de
octubre de 2014, la Presidenta de "EL IEPCT" se encuentra facultada para
celebrar el presente convenio con "EL INE".

11.6, Que el Secretario Ejea.rtivo del Instituto Electoral y de Participación C;udadana
de Tabasro tiene la facultad, entre otras, de auxiliar a la Consejera Presidenta en el
ejercIcio de sus atribuciones, de conformidad con 10 establecido en ~I artíruio ~17,
numeral 2, fracción I y 111de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de
Tabasco.

11.7. Que para los efectos Jurídicos derivados del presente instrumento !egal,
señala como domicilio el ubicado en calle Eusebio Castillo, número 747, Colonia
Centro, C.P. 86000, en Villahermosa, capital del estado de Tabasco.

111.DE "LAS PARTES"

111.1.Que la relaaón entre "LAS PARTES" se basa en el cumplimiento de :os
ccncipios cectores de la función electoral, la certeza, legalidad, independencIa
Imparcialidad, máxima publicidad y objetividad: asi como en :a cooperación, la
cocrdinación y el respeto mutuo, factores que encuentran respaldo Implícito en al
nuevo marco constitucional y legal que, reconociendo en todo momento 3

eelimitac,ón de sus respectivos ambltos de competencia con motivo ee ,a
organización de iOS procesos e!ectorales lecales, así como la autonomía e
Independencia de los referidos organismos, que confiere al Instituto atribuciones
para establecer las directrices sobre temas roncretos, para ser observadas en la
organización de los procesos electorales locales.

111.2.Que la relación que se estaolece en virtud del presente Instrumento legal, se
basa en la cooperación. el respeto y el reconocimiento mutuo de su autonomia. "1
en ejercicio de eila 5e adopta el diálogo y el consenso como métodos para definir
su contenioo.

111.3.Que la coordinac!ón que se procura con ej ,oresente instrumento juríolco tiene
como propósito esencial ofrecer un servicio de calidad a la ciudadanla. con el fin
de elevar la eficacia de la organización y la operación de los comicios simultáneos,
aprovechando de manera óptima sus recursos bajo el estricto apego a las
legislaciones correspondientes.

111.4,Que !a Secretaría Ejecutiva de "EL INE", a traves de la 'Jnidad Tec.'l'ca ae
Vinculación COn ¡os Organismos Públicos Locales y los Vocales Ejecutivos Locales
en las entidades federativas, son las autoridades de "EL INE" responsables de
ilevar a cabo la comunicación y las gestiones con los referidos organismos, a
traves de su Consejera o Consejero Presidente, de lo que informará a la Comis,ón
de Vinculaaón c:Jn los Organismos Públicos Locales.

11I.5. Que "LAS PARTES" en ei ambito de sus atribuciones, acordarán el
intercambio de infonmación del proceso electoral que resulte materia del presente
Instrumento. El intercambio empleará. entre otros medios, sus respectivos
sistemas ¡nformáticos, para lo cual "LAS PARTES" establecerán las reglas y
modalidades en el intercambio de información.

111.6. Que "LAS PARTES" facilitarán el ejercIcio del derecho al sufragio a los
ciudadanos que tengan algún tipo de díscapacidad, así como a adultos mayores y

embarazadas.

111.7. Que "LAS PARTES" difundirán oportunamente entre sus funcionarios el
presente acuerdo de voluntades, para 5U cabal conocimiento y cumplimiento.

E'l atención a las declaraciones expresadas con anterioridad, "lAS PARTES"
convienen celebrar el presente Convenio. al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA OBJETO. El presente Convenio, en terminas de lo establecido en la
"LEGIPE" y de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco,
tíene por objeto establecer las reglas. procedimientos y calendario de actividades
a los que se sujetará la organización de los procesos electorales federal y local
con jornada electoral coincidente en el estado de Tabasco; dejando asentada la
responsabilidad de "LAS PARTES" y los mecanismos de comunicación y
coordinación en la .organización y desarrollo de los procesos electorales
mencionados: las bases para determinar los costos y los plazos y terminas para
erogar los recursos implicados para cada una de "LAS PARTES" en los procesos
electorales mencionados.

SEGUNDA. La relación entre "LAS PARTES" se basa en el cumplimiento de los
principios rectores de la función eledoral, la certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; así como en ia rooperación, :a
coordinación y el respeto mutuo, factores que encuentran respaldo Implícito en el
nuevo marco constitucional y !egal que, reconociendo en todo momento la
oelimltación de sus respectivos ambitos de competencia con motivo de la
orgamzación de los procesos electorales locales, así como la autonomia e
independencia de "EL IEPCT" que confiere a "EL INE" atribuciones para
establecer las directrices sobre temas concretos, para ser observadas en la
organización del proceso electoral local.

TERCERA La coordinación entre "LAS PARTES" tiene comc propósito esenc,al
concertar la actuación de ambas autondades, dentro de sus ,esDec!ivos ambltos
de competencia, y bajo la rectona de los criterios y lineamientos Que legalmente
corresponde definir a "EL INE", para ofrecer a la ciudadania un esfuerzo ronlunto
que eleve la calidad y eficacia en la organización y operación de los ~omic'os y
optimizar los recursos humanos y materiales a disposición de ambas autondades,
bajo el estricto apego al marco constitucional y legal.

CUARTA. La Secretaria Ejecutiva de "EL INE", a J'aves de 'a 'Jmdad Técnica de
Vinculación con los Organismos Públic:Js Locales 'j ai Vocal Eiecutivo de !a Junta
Local Ejecutiva en el Estado de Tabasco, son las autoridades de "EL INE"
responsables de llevar a cabo la comunicación y las gestiones con "EL IEPCr'
referido organismo, a traves de 5U Consejera Presidenta. de io que Infonmará a !a
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.

QUINTA. La comunicación formal de "EL IEPCT" con "EL INE" será a través del
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Tabasco, quien deberá
informar de inmediato a la Secretaria Ejecutiva de "EL INE" a :raves de :a Unídad
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos L:Jcales je

'as solicitudes.
gestiones o planteamientos presentados por

"EL IEPCT"

SEXTA. En virtud de que el 7 de junio de 201 S se celebrarán las elecciones de
Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
elecaones !ocales para elegir Ayuntamientos y Ciputados del Congreso del Estado
de Tabasco, "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio para establecer las
bases y!os mecamsmos operativos entre ambos organismos, de conforrCldad con
Ics siguIentes:

APARTADOS

A. CASILLA ÚNICA

"LAS PARTES" firmarán, con motivo de la instalación de casillas únicas
para la recepción ee la votación de las elecciones rederal y local. un Anexo
Técmco que establezca los procedimientos, actividades, plazos y
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obligac.:ones de ~LAS PARTES" Aoic;onalmente, los conceptos de gastos
costos de cada uno .Je eilos serán especiñcados en un Anexo ~inancíerc

11. El 3nexo tecr1ico que al efecto se firme, deberá considerar :05 contenIdos
siguientes:

1. Supervisores y Capacítadores Asistentes E!ectorales

1.1. Reclutamiento, selección, contratación,
evaluación de Supervisores Electorales
Asistentes Electorales

capacitación y
y Capacitado res

a) "EL INE", a través de sus consejos
y juntas ejecutivas distntales

'Ievará a cabo el procedimiento de reclutamiento. selección,
contratación, capacitación y evaluación de Supervisores
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales, de acuerdo

c:m lo establecido en el Manual de Contratación de Supervisores
Electorales y Capacitadores-Aslstentes Electorales.

b) "LAS PARTES" cubnrán en partes iguales: el costo por
concepto de la contratación de Supervisores Electorales y

Capacltadores Asistentes Electorales.

c) "EL IEPCT" verificará las diferentes etapas del reclutamiento,
selección. contratación, capacitación y evaluación de los

SuperJlsores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales.

"EL IN E" facilitará ¡OS informes oue al efecto solicite "EL

IEPCT".

d) "EL INE" comunicará a "EL IEPCT" el número de Capacltadores
Asistentes y Supervisores Electorales por cada Junta Distrital
Ejecutiva que determinen en conjunto las Direcciones Ejecutivas
de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización
Electoral.

e) "EL INE" entregará a "EL IEPCT" mediante oficio, previa a la
aprobación de Supervisores Electorales y CaDacitadores
Asistentes Electorales, la relación de aspirantes propuestos para
dichos cargos.

f) Las juntas distritales de "EL INE" serán las responsables de
impartir los talleres de capacitaCión de Supervisores Electorales y

Capacitado res Asistentes Electorales.

g) "EL IEPCT" participará en los talleres de capacitación de
Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales,
impartiendo tos temas relativos a! proceso electora! local.

h) "EL INE" valorara los contenidos que "EL iEPCT" imparta, ccn
el objeto de asegurar que estos sean acoroes a :os
conocimientos que los Supervisores Electorales y Capacitadores
Asistentes Electorales deban transmitir a los ciudadanos
sorteados y fU(1cionarios de casilla.

i) "LAS PARTES" pOdrán acordar las sedes para realizar los
talleres de capacitación de SUDervlsores E!ectorales '1
Capacitadores ASistentes Electorales,

j) "EL INE" dará a conocer a "EL IEPCT" las sustituciones que se
realicen ae dichas figuras, a través de sus Juntas dlstritales y del
Multisistema ELEC2015

.'<) "EL INE", a traves de sus Juntas y consejos oistntales, ilevará a
cabo la evaluación de los capacitadores asistentes y
supervisores electorales en sus dos etapas, de acuerdo con lo
que establece el Manual de Contratación de supervlscres
E!ectorales y Capac:tadores Asistentes E!ectorales.

1) "EL IEPCr' conocerá
y dará segUimiento a la evaluación de

SUDervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales,
a través del Multisistema ELEC2015

m) "EL INE" dará a conocer a "EL IEPCT" los informes que se
presenten ante los consejos distritales sobre ia evaluación en sus
dos etapas, al dia siguiente de la sesión respectiva.

1.2. Distribución de Supervisores Electorales y Capacitadores
Asistentes Electorales para la asistencia electoral

a) "EL INE" comunicara a "EL IEPCT", el número de
Capacitadores Asistentes i Supervisores E1ectorales para el

Estado de Tabasco, que determinaron en conjunto las
Direcciones Ejecuti'¡as de Capacitación Electoral y EducaC',ón
Civica y de Organización Electoral.

b) "EL INE" entregará a "EL IEPCT", mediante oficIo. orevia a Ja
aprobación de Supervisores Electorales y Capacitadores
Asistentes Electorales, la relación de aspirantes propuestos para
dichos cargos.

2, Casillas electorales

2.1. Recorridos para ubicar domicilios propuestos para la ubicación
de casillas

3) Los recorridos por las secciones de ;,os distritos elecroraies para
la localización de los lugares para la ubicación de casillas
electorales, se llevaran a cabo en el periodo comprendido entre
e/15 de enero y el15 de febrero de 2015.

b) Las Juntas disbitales ejecutivas Oe "EL INE" definICán, a 'T1ás

tardar el 6 de enero de 2015, el calendario de recorridos e
informarán al Vocal Ejecutivo Local

c) El Vocal Ejecutivo Local convendrá a más tardar el 8 de enero de
2015, el acompañamiento de los funcionanos de los órganos de

"EL IEPCT" en los recorridos previamente programados.
.

d) Como resultado del acompañamiento en los recorridos, "EL

IEPCT" podra presentar observaciones y propuestas ante el
Vocal ::jecutivc Loca! a más tardar el 15 de febrero de 2015, para
que sean consideradas en las propuestas que se presentarán a
los consejos distrltales de "EL jNE"

2.2. Conformación de las Casillas extraordinarias

a) Los consejos distritales de
"EL INE" verificarán la propuesta Oe

ublcaclon para las casillas extraordinarias y esoeclales entre el
27 de febrero y el 8 de marzo de 2015; el progr~ma de visitas de
exammaclón se informara al Vocal Ejecutivo Local, a fin de que
invite a "EL IEPCT" a participar en esta actividad.

b) Las juntas distritales de "EL INE" llevarán a cabo la

conformación de las casillas extraordinarias oon base en el
catálogo de localidades y manzanas que proporcione "LA
DERFE" Padrán considerar ias oropuestas de "EL IEPCT" que
se presenten a más tardar el

'0 de enero de 2015, por conducto
del Vocal Ejecutivo Local.

e) L?s consejos distritajes. a propue5ta de las juntas distritales
ejecutivas, determinarán la instalación de casillas especiales
para la recepción del voto de los electores que se encuentren
transltorramente fuera de la sección correspondiente a su
domicilio.

d) Para la ~ntegración de :a mesa directiva y ubicacIón de las
casillas aspeciales, se aplicaran las reglas establecidas en el
presente Capitulo.

e) En cada distrito electoral se podrán instalar hasta aiez casillas
especiales_ El nÚmero y ubicacíón serán determinados por el
consejo distrital en atención a ~a cantidad de municipioS
comprendidos en su ámbito temtorial, a su densidad pobiacional.
y a sus características geográficas y demográficas. La
"ntegración de ;as mesas jjrecjvas de :é:l5 casIllas especIales se
hara preferentemente s:cn siudadanos CJuehab¡ten en la seCCIón
electoral donde se Instalaran. en caso de ~o contar con el
número suficiente de cIudadanos podrán ser designados ae otras
secciones electorales.

2.3, Aprobación de la lista de ubicación de casillas por parte de los
Consejos Distr/tales del Instituto Nacional Electoral

a) Mediante sesión ex1raordrnana a celebrarse el ~7 de marzo je

2015, les consejes distrltales de "EL INE"aprobarán la ilsta que
contenga el número y ubicación de casillas eSDeciales Y
extraordinarias.

b) El número y ubicación de ~sjllas especiales se sUjetará a la
"LEGIPE" y al Acuerdo INE/CG229/20'4. !en su caso, los
consejos distritales de "EL INE" procurarár. atencer las
especfficaciones de ~a iegis1ac1ón !ocal en armor.ia :on :a Ley
General.

2.4. Reglas para la operación de las casillas especiales

a) "EL INE" desarrollará el Sistema de Consulta de :as Caslilas
Especiales (SICCE) que se aplique en las casillas espec.ales.

"EL IEPCT" entregará la iniormaclón que 'as leyes iocales
dispongan para determinar ia o las elecciones por las que e!
electorado en tránsito Duede sufragar en ~ma eleCCIón ccal
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b) "EL INE" iníarmará a "EL IEPCT" sobre el funcionamiento del
Sistema de Consulta de las Casillas Especiales (SICCE) y Ics
invitará a las demostraciones que sobre éste se realicen en sus
consejos distritales.

c) "LAS PARTES" convendrán los mecanismos de coordinación
para la disposiCIón de las actas de electores en tránsIto de la
elección local. para lo cual se habilitará al SICCE- En los
manuales de capacitación a los funcionarios de mesa directiva de
casilla especial deberá especiiicarse la entrega que hará el
Presidente de casilla al Segundo Secretario de un !anto del acta
de electores en tránsito. para su integración al expediente y
paquete de la eleCción local.

2.5. Publicaciones de la lista de ubicación de casillas en lugares
públicos más concurridos de los distritos electorales federales

a) Las listas que contengan el número y ubIcación de las casillas
extraordinanas y especiales se harán del conocImiento de "eL

IEPCT" por conducto del Vocal Ejecutivo Local dentro je tres
dias sIguientes al de su aprobacIón por los consejOs distritales de
"EL INE"

b) La révisión de los lugares propuestos para ubicar las casillas
básicas y contiguas, se realizará por los consejos distritales del

"EL INE" entre el 9 y 20 de marzo de 2015 conforme a lo
dispuesto en el apartado 2.1

c) Los consejos distritales de "EL INE" celebrarán sesión el 2 de
abril de 2015, para aprobar la lista que contenga el número y los
domicilios propuestos para la ubicación de las casillas básicas y
contiguas, así como la asignación de casilla a ciudadanos que
cuentan con domicilio en secciones electorales con menos de
100 electores.

d) Las listas definitivas que contengan el número y ubicación de
todas I.as casillas se harán del conocimiento de "EL IEPCT" por
conducto del Vocal Ejecutivo Local dentro de los tres dias
siguientes al de su aprobación por los consejos distritales de "EL -
INE"

e) La determinación de la sección y casilla en que votarán los,
electores de !as secciones electorales con menos de 100'
electores en lista Nominal será íac'-lltad de los consejos
distritales de "EL INE".

f) E! contenido del acuerdo que, en su o:3SO.adopten los consejos
dlstntales de "EL INE" se hará del conocImiento de "EL IEPCT"

g) Los órganos desconcentrados, ejecutivos y directivos, de "EL
INE" serán los responsables de realizar la no!i1icación de los
ciudadanos de estas secciones a través de los SupervIsores
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales.

h) "EL INE" facilitará a "EL IEPCT" el acceso para consultar la
informaCJón correspondiente en el Sistema de Ubicación de
Casillas de la RedINE.

1) La publicaCIón y difusión de las listas que contengan la ubicación
e IntegracIón de las mesas directivas de casilla se realiza,,;
conforme a las disposiciones de la Ley General.

2.6. Publicación y distnbuclón de Encartes el día de la Jornada
Electoral coincidente

a} Las juntas distritales eJecurivas de "EL INE" determinarán los
lugares de mayor concurrencia ciudadana para la fijación de los
listados de ubicación e integración de mesas directivas de casilla.

b) El modelo del listado para la publicación deberá InclUir el logotipo

de "EL IEPCT".

c) "EL INE", a soliatud de "EL IEPCT". entregará el archivo de la
integración y ubicación de las casillas a eíecto de que realice una
pUblicacíón adicional. con los listados diferenciándolos por
muniapío

d) La edición, producCIón e inserción de ios encartes que contienen
la lista de ubIcación e integración de mesas directivas de casilla
en al menos uno de los diarios de mayor circulaaón regional o
estatal, es responsabilidad de las ¡untas ejecutivas !ocai y
d;stritales de "EL INE".

e) El costo de la actividad reíerida en el apartado anterior, se
prorrateará en partes iguales por ambos organismos.

f) "LAS PARTES" se comprometen aoubiicar las listas de
ubicación e Integración de mesas directivas de casillas en el
portal interno, página web y redes sociales de las que dispongan.

g) El modelo de listado para encarte será el que determine "EL
INE" e inclUirá ellogotipo de "EL IEPCT"

2.7. Notificación de la casilla en que votarán los ciudadanos
residentes de la sección electoral en que no se instalará casilla
por tener menos de 100 electores, o por disposición del Consejo
Distrital cuando teniendo más de 100 electores en Lista Nominal,
se corrobora que no cuentan con dicho número residiendo en la
sección correspondiente

a) El contenido de los acuerdos que sobre el particular adopten los
Consejos Distritales de "EL INE" se hará del conocimiento de
"EL IEPCT", a través del Vocal Ejecutivo y Presidente de'
Consejo Local de "EL INE"

.

b) Los órganos desconcentrados ejecutivos y directivos de "EL
INE" serán los responsables de realizar la notificacIón de los
ciudadanos residentes en las secciones con menos de 100
electores en donde no se instalará casilla; igualmente notificarán
a los ciudadanos residentes en aquellas secciones eJectorales
donde, aun teniendo más de 100 electores registrados, el
Consejo Distrital determine que no se instalará casilla por
haberse verificado que los residentes efectivos en !as mismas
son menores a 100. La notificación correspondiente se realizará
con el apoyo. de los Supervisores Electorales y Capacitado res
Asistentes Electorales.

c) "LAS PARTES" aceptan que la notificación deberá realizarse
durante el mes de mayo de 2015, a fin de dar a conocer al
ciudadano la clave de seCCIón y la casilla a la que le corresponde
acudir a ejercer su derecho al voto en la jornada electoral
coincidente del 7 de junio de 2015.

2.7.1. Notificación Ciudadana de ubicación de casillas en
secciones electorales involucradas en la Afectación al Marco
Geográfico Electoral . .

a) "EL INE" por conducto de "LA DERFE" se compromete a
efectuar una campaña de notificación a los ciudadanos aíectados
por la apiicación del Programa de Integración Seccional
aprobados en 2014, que al corte de la credencialización para el
Proceso Electoral Federal y Local no hayan actualizado su
formato de Credencial para Votar.

=---

b) La notificación deberá realizarse en el mes de mayo de 2015, a
fin de dar a conocer al ciudadano la clave de sección y la casilla
a la que le corresponde acudir a ejercer su derecho al voto en la
jornada electoral.

2.8. Equipamientó' de los domicilios donde se instalarán las casillas

a) "EL INE" será responsable de dotar de mobiliario y equipo a las
mesas directivas de casilla que lo requieran. Los gastos serán
prorrateados por partes Iguales entre "LAS PARTES"

b) El costo del equipamiento:y acondicionamiento de las casillas
electorales, se espedfica en el Anexo financiero del convenio.

c) En caso de que los lugares donde se ubiquen las mesas
:jirectivas ce casilla o el mobiliario utilizado en las mismas
resultaren con algún daño por el uso desde la recepción hasta I~
entrega posterior a la realización de la lomada, los gastos que se
anglnen por su reparación o reposición carreran en aportaciones
iguales para "LAS PARTES".

2.9. Acreditación de representantes de los partidos políticos y
candidatos, tanto generales como ante mesas directivas de
casilla

a) El procedimiento de acreditacIón de los representantes de los
par1idos políticos con registro nacional, asi como de ¡os partidos
políticos con registro local y, en su caso, de candidatos
independientes, ante ras ;nesas directivas de casilla y generaies.
se eíectuará conforme al Acuerdo INE/CG 155/2014 por el que se
aprueban !as formas que contienen !os requísitos y datos que
deberá reUnir la documentación en la que los partdos politicos y,
en su caso, candicatos independientes, aaediten a Sus
representantes generales y al de casilla Única para cartcipar en
la jomada electoral. federal y en las locales cuya fecha sea
cOincidente 31 7 de Junio de 2015, asi como a las dIsposiciones
establecidas en la "LEGIPE", y el Acuerdo oue, en su momento,
adopte el Consejo General de "EL INE"
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b) "EL IEPCT" proporcionara ~por1unamente la base de datos de
sus funcionarios (órganos ejecutivos y de dirección); ademas ee
todas y todos los candidatos locales; ello, para efectuar el cotejo
requerido al momento en que los partidos poiíticos y candidatos
,ndependientes acrediten a sus representantes,

a) "LAS PARTES" convienen que, confonme al .'\cuerdo
INElCG230/2014 y para el mejor aprovechamiento de los

recursos disponibles, así como para el adecuado cumplimiento
de los plazos que establezcan las respectivas legislaciones, los
mecanismos de recolección que se implementarán serán los
siguientes:

Centro de Recepción y Traslado Fijo.
Centro de Recepaón y Traslado ltinerante.
Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Presidentes de Mesa
Directiva de Casilla.

2.10. Materiales electorales que se emplearán en las casillas

a) "LAS PARTES" se sujetaran a lo establecido en la "LEGIPE" y

en el Acuerdo del Consejo General INElCG218/2014 por el que
se aprobaron los Lineamientos para la impresión de documentos
y producción de materiales electoraies para los procesos
electorales federales y locales.

~) "LAS PARTES" acuerdan que la entrega de los paquetes
electorales se realizará confonme a una de las siguientes
propuestas:

b) "EL IEPCT". prevIo a !a presentación del infonme mandatado por
el Consejo General en el Punto T~rcero del Acuerdo
INEiCG218/2Q14. remitirán ai Instituto, para su validación. las
rJ<uestras de los materiales electorales para los procesos
electorales locaies, diseñados confonme a los Lineamientos
referidos.

Integrar una misma propuesta de mecanismos de recolección.
por distrito electoral federal, que haga entrega a los órganos
competentes de los paquetes electorales, tanto de la elección
federal como de las elecciones locales.

c) "LAS PARTES" se harán cargo. con sus presupuestos propios,
del costo por la producción de su respectivo cancel electoral
portátil. urnas y caja paquete electoral, así como de la base porta

urnas. La marcadora de credenciales, los marcadores de boletas,
la mampara especial y el líquido indeleble son materiales que
aportará "EL INE"

Integrar propuestas separadas, una por cada institución. para
que "EL IN E" se haga cargo de la recolección

y entrega a los
consejos distritales de los paquetes electorales de la elección
federal, mientras que "EL iEPCT" será responsable de la
recolección y entrega a ¡os ~onsejos municipales o distritales
del paquete de la elección local.

d) Los artículos de oficina, tales como sello. cOjín y tinta.
calculadora, goma para borrar. cinta adhesiva, bolsa de plástico,
marcador. abrecartas, lápices, bolígrafos, dedal, y rollo de rafia.
serán pagados en partes Igu"les por "EL INE" Y por "EL
IEPCT".

c) El orden en que se entregarán los paquetes alectorales en los 17
municipios será primero al Centro de Recepción y Traslado de

"EL INE".

d) .Los paquetes de la elección local se entregarán en el Consejo
Distrital, Municipal o Centro de Recepción y Traslado. según lo
comunoque "EL IEPCr' a "INE".

2.11. Documentación electoral que se empleará en las casillas

a) "LAS PARTES" se sUletarán a lo establecido en la "LEGIPE" y

el Acuerdo del Consejo General INElCG218/2014 por el que se
aprobaron los Lineamientos para la impresión de documentos y
producción de materiales electorales para los procesos
electorales federales y locales.

e) "EL IEPCT" a más tardar el 27 de mayo de 2015, debera hacer
del conoomiento de los consejos distritales de "EL ¡NE", qUiénes
serán los funcionarios responsables de la recepcIón de los
paquetes electorales en la sede del órgano local con el ~n de
coordinarse y garantizar la entrega oportuna de éstos. a través
de los mecanismos de recolección

b) "EL IEPCT". prevIo a la presentación dellnfonme mandatado por
el Consejo General en el Punto Tercero del Acuerdo
INE/CG218/2014, remitirán a "EL INE". para su validación, los
modelos de la documentación electoral para los procesos
electorales locales, diseñados conforme a los L!neamientos
referidos.

f) Cunforme al Acuerdo INFJCG 11 4/2014 el Presidente de la ,'Aesa

Directiva de Casilla balO su responsabilidad hará llegar los
paquetes a los órganos electorales, ya sea en forma personal o a
través de los mecanismos de recolección acordados por los
consejos distritales de "EL INE"

c) "LAS PARTES" se harán cargo, con sus propios presupuestos.
del costo por la impresión de los documentos que se utilicen para
cada tipo de elección, excepto en aquellos casos de los
documentos que puedan compartir y que seran prodUCidos por

"EL INE". como son: carteles de identificación de casilla. avisos
de localización de casilla y avisos de centros de recepción y

traslado. en cuyo caso, el costo se repartirá de manera
igualitaria.

2.12. Integración de la documentación y materiales electorales

g) Para la remisión de los paquetes electorales de las ~Iecclones
correspondientes al ámbito local, se determina que ~I funcionario
facultado para entregarlos en el 6rgano electoral correspondiente
será en el orden de prejación siguiente:Secretario 1, Secretario
2. Escrutador 1 v Escrutador 2 aSlonando orimero el Daouete del

consejo distntal y despues el paquete del consejo municipal.
ambos de la elección local

a) En la integración de documentación y materiales electorales de
las elecciones federal y local que se emplearán en las casillas
úntcas, particIparan SUDervlsores EJectoraies y Capacitadores
Asistentes Electorales. por lo que "El INE" detenmtnará el lugar,
plazos y condiciones. en un esquema programado y

calendarizado por cada entidad federativa, para la Integración de
los paquetes electorales

h) El Consejo Local de "EL INE" hará del conocimiento de "EL

IEPCT" los estudios de factibilidad, a más tardar tres dias
después de haber sido presentados en la sesíón ordinaria de los
consejos distritales de "EL INE". a celebrarse el 26 de marzo de
2015,

,) Ccr base en lOS :=studics r;¡encicnados 2n .e! ¡Jár;-afc anterior, :as
Dartes convendrán la propuesta de los mecanismos de
recolección. que será aprobada en sesión ordinaria de los
consejos distritales de "EL INE" que se efectuará el 28 de abnl
de 2015.

2.13.Distribución de la documentación y materiales electorales a los
presidentes de las mesas directivas de casilla

j) Durante la pnmera semana dei mes de mayo. los consejos
distritales de "EL IN E" harán del conocimiento de "EL IEPCT"
los mecanismos de' recolección aprobados.

a) La entrega de la documentación y materiales electoraies a los
presidentes de mesas directivas de casilla única. se hará a través
de los CAE. con base en las fechas y horarios que acuerden

"LAS PARTES"

k) Las consideraciones presupuestales relativas a ia
Implementaaón de los mecanismos de recolección, se dividirán
equitativamente entre "LAS PARTES"

b) Para efecto de la entrega de la documentación y materiales

electorales de la elección federal y local a los presidentes de
mesas directivas de casilla única, la Junta Local Ejecutiva de "EL
INE". hará opOr1Unamente del conocImiento de "EL IEPCT", el

calendario de entrega respectivo.

2.15. Entrega de apoyo para la alimentación de los funcionarios de las
mesas directivas de casilla

c) Ambos organismos acordarán el procedimiento y logistica de

entrega de la documentación y materiales electorales de "EL
IEPCr' a "EL INE"

a) "LAS PARTES" acuerdan que los recursos para la alimentaaón
de los funcionarios de mesa directiva de casilla. deben ser
entregados de manera individual a cada uno de los funcionarios
que la integren el día de la jornada electoral y será erogado en
aportaciones Iguales; el monto especifico por funcionario se
refiere en el Anexo Financiero de este convenio.

2.14. Traslado de los paquetes electorales a los órganos competentes
después de la clausura de las casillas

2.16. Entrega de apoyo económico para los propietarios o
responsables de inmuebles donde se instalarán las casillas
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a) Con el objeto de cubnr el gasto de limpieza de los locales, "EL

INE" determinará el monto del apoyo económico que se otorgue
a los propietarios o responsables de inmuebles donde se instalen
las mesas directivas de casilla. El gasto se realizará con
aportaciones iguales de 'LAS PARTES".

3. Integración de las mesas directivas de casilla

3.4. Segunda insaculación

a} "EL INE" invitará a "EL IEPCT"a presencIar la segunda
insaculación. que se llevará a cabo el 8 de abril de 2015 durante
la sesión conjunta de sus Juntas ejecutivas y consejos distritales

Las tareas de integración de las mesas directivas de casilla y la
capacitación de sus funcionarios. son responsabIlidad de "EL INE", Y
serán desarrolladas por conducto de las juntas y consejos distritaies. con
ei apoyo de los Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes
Electorales.

b) "EL INE" realizará la segunda insaculación de los ciudadanos
que participarán como funcionarios de mesa directiva ee casilla
única con apoyo del Sistema de Segunda Insaculación del
Multisistema ELEC2015.

3.1. Primera insaculación

c} "EL INE", al término de la sesión. entregará en medio magnético
a "EL IEPCT", el listado que contendrá los resultaoos de la
Segunda Insaculación y la integración de las mesas directivas de
casilla única en un concentrado estatal.

a) "EL INE" invitará a "EL IEPCT"a presenciar la primera
insaculación, que se llevará a cabo el 6 de febrero de 2015,
durante la sesión conjunta de sus juntas ejecutivas y consejos
distritales.

d} La integración de las meSas directivas de casilla única será
responsabilidad de las juntas distritales ejecutivas y consejos
distritales de "EL INE".

b) "EL INE" insaculará por cada sección electoral y con apoyo del
Sistema de Primera Insaculaaón del Multisistema ELEC2015, el
13% de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal, con corte al
15 de enero de 2015, que participarán como funcionarios de
mesa directiva de casilla única, con base en los resultados del
sorteo del mes y la letra que efectúe el Consejo General.

e) La mesa directiva de casilla única estará integrada por: Un
presidente, Primer Secretario, Segundo Secretario, Primer
Escrutador, Segundo Escrutador, Tercer Escrutador y tres
Suplentes Generales.

c) "EL INE", después de la sesión, entregará en medio magnético a
"EL IEPCT", el listado que contendrá los resultados de la
primera Insaculación en un concentrado estatal.

3.5. Entrega de nombramientos, segunda etapa de capacitación a
funcionarios designados, realización de simulacros y prácticas

de la Jornada Electoral y sustituciones de funcionarios de
casilla

a) "EL INE" por conducto de la Dirección Ejecutiva de Capacitación
Electoral y Educación Civica (en adelante "LA DECEyEC"), hará
la impresión' previa del modelo de carta-notificación a los
ciudadanos insaculados.

a} "EL INE" , a través de sus juntas y consejos distritaies y con
auxilio de los Supervisores Electorales y Capacltadores
Asistentes Electorales y conforme al Programa de Integración de
Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral, es
responsable de las siguientes actividades:

Entrega de nombramientos.
Segunda etapa de capacitación a funcionarios designados
Realización de simulacros y prácticas de la Jornada

Electoral.

3.2. Visita, notificación y primera capacitación a ciudadanos

sorteados

b) El modelo de carta-notificación contendrá ellogotipo de"EL INE"
y de "EL IEPCr' cuando este último asi lo deada y realice su
impresión, para tal efecto enviará el 28 de nOVIembre la Junta
Local de "EL INE'" en archivo digitál editable el logotipo
correspondiente. La Junta Local de "EL ¡NE" remitirá dichos
logotipos a "LA DECEyEC" a través de la Unidad Técnica de
Vinculación con los Organismos Públicos Locales

e) "EL INE" entregará a sus juntas distrita!es la impresión 'Jel
modelo de carta-notificaciónpara que estas impnman el nomOre
y datos de localización de los ciudadanos Insaculados.

b} "EL INE", por conducto de "LA DECEyEC", hará la Impresión
previa del modelo de nombramiento a los ciudadanos designados
como funcionarios de mesa directiva de casilla única.

c} El modelo de nombramiento contendrá el escudo nacional y el
nombre de "EL INE" Yde "EL IEPCT"

d} "EL INE" entregará a sus Juntas distritales la impresión del
modelo de nombramiento para que éstas impriman el nombre y
datos de localización de los funcionarios de casilla.

d} Las cartas-notificación serán firmadas, en forma autógrafa,
electrónica o a través de un facslmil, por el vocal ejecutivo y
presidente del Consejo Distrital de "EL INE".

e) Los nombramientos seran firmados en forma autógrafa por los
Presidentes y Secretarios de los consejos distritales de "EL
INE"

e) Las juntas distritales de ."EL INE" con auxilio de los supervisores
y capacitadores asistentes electorales entregarán a los
ciudadanos insaculados. además de la carta-notificación, un
folleto de informadón básica sobre el proceso electoral, mismo
que hará referencia tanto a la elección federal como local. En su
caso, se incluirá también un listado de centros de capacitación y
una carta de los consejeros electorales distritales del Instituto.

f) "EL INE" realizará de forma simultánea y/o paralela la
capacitación a funcionarios de mesa directiva de casilla Única y la
entrega de nombramientos, durante el periodo comprendido del 9
de abril al 6 de jUnio de 2015.

f) "EL INE" realizará de forma simultánea y/o paralela la
capacitación a ciudadanos sorteados y la entrega de cartas-
notificación, durante el periodo comprendido del 9 de febrero al
31 de marzo de 2015.

g} "EL IEPCT" podrá asistir a observar el desarrollo de las
capacitaciones grupa les. así carnó de ¡os simulacros y prácticas
de la Jornada Electoral

g) "EL INE", a través de las juntas distritales ejecutivas, con el
apoyo de los Supervisores Electorales y Capacitadores
Asistentes Electorales, capacitará a los ciudadanos sorteados
baJo la modalidad presencial, priontariamente en el domicilio de
los propios ciudadanos, pudiéndose también llevar a cabo en los
centros de capacitación fijos e itinerantes previamente
establecidos.

h} "EL INE" por medio de sus juntas dlstntales realizará la
sustitución de funcionarios de casilla durante el periodo del 9 de
abril y hasta un dia antes de la Jornaoa Electoral, conforme al
procedimiento señalado en el Programa de Integración de Mesas
Directivas de Casilla y CapacItación Electoral.

i} "EL INE". por conducto de sus Juntas distrltales, informará de
manera oportuna y detallada las sustituciones, a los
representantes de los partidos polfticos y a "EL IEPCT".

3:6. Materiales didácticos para la capacitación electoral

3.3. Lista de ciudadanos aptos para ser designados funcionarios de
casilla

a} "EL INE", a través de las juntas distritales ejecutivas, Integrarán
las listas, por sección electoral, de aquellos ciudadanos que no
teniendo ningún impedimento legal ni normativo, y que habiendo
aceptado participar como funcionarios de mesa directva, hayan
resultado aptos y el 5 de abril entregarán el ustado de
ciudadanos aptos a su respectivo Consejo Distrital.

a) "EL INE" elaborará los materiales didácticos para la capacitación
a Supervisores Electorales y Capacitado res Asistentes
Electorales, ciudadanos sorteados y funcionarios de mesa
directiva de casilla única.

b} "EL INE" entregará en medio magnético, a "EL IEPCT" el
Listado de Ciudadanos aptos por sección electoral, dividido por
distrito electoral federal.

b) "LAS PARTES"cubnran en partes Iguales ei costo que se derive
de la elaboración y distribución de 'os materiales didácticos para
la caoacitaclón a Suoervlsores E!ectorales v CaDacitadores
Asistentes Electorales, ciudadanos sorteados y funcionarios de
mesas directivas de casilla única.

c) E! procedimiento que "LAS PARTES" llevarán a cabo para la
elaboración e inclusión de las adendas es el siguiente'
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"El IEPCT"~lacorara una adenda son las particularidades de
ia eleccIón locaj para cada 'JpO de material, una para la
capaCItación dirigida a Supervisores Electorales y

Capacitadores Asistentes Electorales, y otra para ,a
capaCItación ainglda a los funcionanos de mesa directiva ae
casilla única, en caso de que lo considere necesario.

e) "LAS PARTES" poaran acordar la divIsión de tareas y areas
geograficas que atendera cada institución. a iin de no ¡epetir las
ViSitaS al mismo ciudadano, para lo cual elaboraran un
cronograma de actividades de verificación. Considerando en toa o
momento el acompañamiento de personal de "El INE" a las
verificaciones que realice "ElIEPCT"

"El IEPCT'entregara las adendas dirigidas a 'a capacitación
de SuperVIsores Electorales y Capacitado res Asistentes

Electorales a la Junta Local de "ElINE" a mas tandar el 15 de
diciembre, el cual a su vez las remitira a "LA DECEyEC" por
conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los
Organismos Públicos Locales. En el mismo sentido, entregara
las adendas dingidas a la capacitación de funclonanos de
mesa directiva de casilla a mas tardar el 5 de febrero de 2015.

f) Si "EL IEPCT" detectara errores, ;nconsistenClas
"

falsedaa de
información durante el desarrollo de las verificaciones,
comunicara a través del enlace designada para tal efecto y

mediante oficio a "EL INE" junto con las constancias que al
efecto hubiese recabado.

g) "El INE" , a través de sus juntas dara seguimiento y oportuna
atención a los errores, :nccnslstencias o falsedad de Información
que "El JEPCT" le comunique.

"LA DECEyEC" revisara las adendas y enviara la validación o
las observaciones a la Junta Local de "ElINE".

4. listas Nominales de Electores

"EL IEPCT" Imprlmira la adenda, empleando para 3U diseño
las caracteristicas témicas que "EL INE" utilice para los
materiales de capacitación.

"EL IEPCT" entregara la versión iinal de la adenda a "EL
INE" para su distihbución a las Juntas distntales, a mas tardar
en las siguientes fechas:

a) Para efectos del presente apartado "El INE" Y "EL IEPCT", en
caso de que este último lo reqUiera pondra a disposición para
consulta, revisión, exhibición y, en su caso recepción de
observaciones, el listado nominal que genere "LA DERFE". para
que los ciudadanos y partidos políticos puedan hacer

observaciones respecto a la indebida inclusión o exclusión de
registros de la misma.

Adendas dingidas a la Capacitación de Supervisores
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales: antes
del 16 de enero de 2015.
Adendas dingidas solamente a la capacitación de
Capacitado res

.
Asistentes Electorales: antes del 22 de

enerO de 2015.
Adendas dirigidas a la capacitación de Funcionanos ee
Mesa Directiva de Casilla: antes del 30 de marzo de 2015.

d) "EL IEPCT" entregara a "ElINE" la documentación muestra de
las elecciones locales para el desarrollo de los simulacros y
practicas de la Jornada Electoral, a mas tardar el 20 de marzo de
2015, para su distnbución a las juntas distntales.Sus formatos
deben ser Idénticos a los que se emplearán en las casillas, con
las salvedades de hacer el señalamiento expreso de su uso para
simulacros y el tipo de material en que se reproduzca.

b) Lo antenor, en términos de los Lineamientos que establecen los
plazos, términos y condiciones para el uso y entrega del Padrón
Electoral y la Lista Nominal de Electores a !os Organismos
Públicos Locales para los Procesos Electorales 2014-2015. asi
como los Lineamientos para la celebración de Convenios de
coordinación con loS Organismos Públicos Locales Electorales
ee las entidades federativas con la jornada electoral coincidentes
con la federal, así como de aquellas que se efectúen durante el
año 2015.

4.1. Para exhibición

e) "LAS PARTES" convienen en que los materiales de la elección
local que resultan necesarios para el desarrollo de simulacros y
prácticas de la jornada electoral son, entre otros, los siguientes:

Boleta por tipo de elección
Acta de la jornada electoral
Actas de escrutinio y cómputo
Fonmato de clausura de casilla y remisión al órgano
competente
Cuadernillo para hacer operaciones
Cartel de resultados
Guia para clasificación de votos
Recibo de copia legible de las actas de casilla
80lsas para la documentación electoral de la elección local

a) A través de la pagina de Internet del Instituto, "LA DERFE",
dispondra permanentemente la infonmación de los cJUdadanos a
quienes se haya expedido y entregado la Credencial para Votar,
considerando el corte de actualización hasta el 15 de enero de
año de la elección, para que los ciudadanos puedan consultar su
inclusión o exclusión en el padrón electoral y en la lista nominal
de electores.

b) "EL IEPCT", a mas tandar el16 de marzo de 2015, hara llegar en
medio óptico a "LA DERFE" las observaciones, en formato .TXT
separado por T (pipes), con la finalidad de agilizar y eficlentar la
búsqueda en la base de datos del Padrón Electoral, que se
hayan presentado ante d',clho organismo por los ciudadanos
inscritos o exclUidos indebidamente de las Listas Nominales
durante el periodo del 22 de febrero al 14 de marzo de 2015,
señalando hechos y casos concretos e inoividualizados, para
este efecto, "LA DERFE", a través del Vocal Ejecutivo en la
entidad le hara llegar el formato de registro de observaciones.

f) "EL IEPCT" llevara a cabo la impresión de la documentación
muestra de las elecciones locales para el desarrollo de los
simulacros y practicas de la Jornada Electoral y cubrira los
costos denvados de la Impresión y distribución.

4.2. Para revisión

a) "El IEPCT" dara seguimiento en gabinete y en campo a las
tareas del proceso de selección de Supervisores Electorales y
Capacitadores Asistentes Electorales, asi como al de integración
de mesas directivas de casilla única y capacitación electoral.

a) A mas tardar el 20 de febrero de 2015, "ElINE" entregara a "EL
IEPCT", en el lugar donde determine "LA DERFE", la Lista
Nominal de Electores para revisión en medio óptico ~ue Incluya
mecanIsmos de control y seguridad, ondenadas alfabéticamente
por distihto electoral local, al :nterior de ésta por municipio y

sección electoral. mismas que a su vez, estaran divididas en dos
apartados, el pnmero contendra los nombres de los ciudadanos
que hayan obtenido su Credencial para Votar al 15 de enero de
2015, y el segundo apartada contendra los nombres de los
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que ,10 hayan
obtenido su Credencial para Votar en esa fecha. Dicho listado ea
InclUirá la fotografia del ciudadano.

3,7 Verificaciones a los procesos descritos a cargo del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

b) "EL INE". por conductc de la Unidad Técnica de Vinculación con
los Orgamsmos Públicos Locales, dara a "EL IEPCT", el acceso
al Multisistema ElEC2015 a través de cuentas de ingresos con
privilegios de consulta a sus cuerpos directivos y ejeautivos. b) En su caso, "LA DERFE" entregara a solicitud de "El IEPCT"

un ejemplar de la lista Nominal de Electores de revisión que
incluya mecanismos de control y seguridad para cada uno de los

partidos politlcos y en su caso, a los representantes de los
Candidatos Independientes acreditados ante el organismo
público electoral local. con el fin, de que fonmulen las
observaciones sobre los ciudadanos inscritos o excluidos
indebidamente de las listas Nommales, señalando hechos.
casos concretos e individualizados.

c) "EL INE" a través de la junta local, impartira un curso a "EL
IEPCT' relativo al funcionamiento del Multisistema y su
contenido

d) Para dar seguimiento "EL IEPCT" ublizara la GUla para ,a
Verificación de ia integración de mesas directivas de casilla y

'a
capacrtación electoral y la Guia para la VerificacIón del
recJutamiento, selección y capacitación de los Supervisores
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales, de los
consejos locales y distrítales. Atenderan las reglas y formates
descritos en los documentos normativos y contaran con el
acompañamiento de "EL INE".

c) "ElIEPCT", a mas tardar el16 de marzo de 2015, hara llegar en

medio óptico a "LA DERFE" las observaciones que se hayan
presentado ante diclho organismo, para este efecto, "LA
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DERFE", a través del Vocal Ejecutivo en la entidad le hará llegar
el formato de registro de observaciones.

Materia Electoral, de acuerdo al Procedimiento de Instancias
Administrativas y Demandas de JUICIO para la protección de
Derechos Politico-Electorales del Ciudadano en materia del
Registro Federal de Electores,d) A mas tardar el 20 de abril de 2015, "LA DERFE" entregara en

medio impreso a "EL IEPCr, el informe a las observaciones
formuladas a la Lista Nominal de Electores de la entidad, Dicho
Informe únicamente considerara las observaciones que "EL
IEPCT" entregue a "LA DERFE" centro del termino establecido
;!n el párrafo preC<!dente,

b) La Lista NominaJ de Electores con Fotografía producto de
Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación para la elección iocal del
estado de Tabasco, sera entregada por parte de "LA DERFE", a
la Junta Local Ejecutiva de "EL INE" en la entidad, a más tardar
el 29 de mayo de 2015, para que a su vez sea entregada a "EL
IEPCr' .

e) "LAS PARTES" convienen en que cara efectos de la
conformación y generación del Listado a que se hace referencia
en el presente apartado se estará a lo dispuesto en los
Loneamientos para la celebración de Convenios de coordinación
con los Organismos Públicos Locales Electorales de las
entidades federativas con Jomada Electoral coincidente con la
federal, asi como de aquellas que se efectUen curante el año
2015, (Acuerdo INElCG269/2014).

c) El traslado de la Lista Nominal de Electores producto de
Instancias Admonistrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, sera con cargo a los
recursos económicos que proporcione "EL IEPCT", los cuales
seran calculados una vez que se genere y sea trasladada dicha
lista a la entidad,

4,3, Listas Definitivas con Fotografía para su uso en las casillas
elector¡¡les

a) El dia 14 de mayo de 2015, "LA DERFE" entregará a "EL
JEPCT" en el lugar en donde determine "LA DERFE", en
presencia del Notano Público, un ejemplar de la Lista Nomim¡1 de
Electores Definitiva con Fotografia Impreso en papel seguridad,
en la que estarán incluidos todos los ciudadanos Inscritos en el
Padrón Electoral del estado de Tabasco que hubiesen obtenido
su Credencial para Votar al 1 de marzo de 2015, y que no hayan

sido dados de baja del Padrón Electoral y la Lista Nominal de
Electores en virtud de la aplicación de programas de depuración
de estos instrumentos electorales, realizados con posterioridad al
cierre de la credenclalizaclón, Dicha lista estará organizada por
distnto electoral, mUnicipio y sección electoral, casilla y allntenor
en orden alfabético.

d) "EL IEPCr se obliga a no reproducir ni almacenar por ningún
medio impreso, magnético u óptico el listado Nominal de
Electores producto de Instancias Administrativas y Resoluciones
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

e) "LAS PARTES" convienen en que para efectos de la
conformación y generación del listado a que se hace referenCIa
el presente apartado se estará a lo dispuesto en los
Lineamientos para la celebración de Convenios de coordinación
con los Organis:11os Públicos Locales Electorales de las
entidades federativas con Jomada Electoral coincidente con la
federal, asi como de aquellas que se efectúen durante el año
2015, (Acuerdo INElCG269/2014).

~} La lista Nominal de Electores Definitiva con Fotograíia será
elaborada con base en el seccionamiento federal. En caso de
que exista diferencia alguna con el número y conformación de ¡as
secciones locales "EL IEPCT" se obliga a tomar las aCCJones
necesarias al respecto,

4.5, Reglas para garantizar la confidencialidad de los listados que se
entreguen al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco

c} Para tal efecto; la lista Nominal de Electores Definitiva can
Fotografia será Integrada con un maxlmo de 750 electores por
cuadernIllo, los cuales serán elaborados de conformidad con el
formato que apruebe "EL INE",

a) La entrega de la Información y documentación que realizará "LA
DERFE" a "EL IEPCT" con motivo del presente convenio, no
Implica el libre uso y disposición de la misma, por lo que "EL
IEPCT", los representantes de los partidos políticos y, en Su
caso, Candidatos Independientes acreditados ante ese
organismo electoral local que tengan acceso a ella, únicamente
estarán autorizados para su uso, manejo y aprovechamiento con
fines estrictamente electorales y en los términos de los
compromisos adquiridos por virtud de este Instrumento juridico
para efectos del Proceso Electoral Local 2014-2015. 'd) El número de ejemplares de la Lista Nominal de Electores

Definitiva con Fotografia a que se refieren los parrafos
precedentes, podria variar Si los partidos politicos acreditados
ante "EL JEPCT" llegaran a Integrar alguna coalición, para lo
cual dicho organismo público local se compromete a informar a
"LA DERFE", a más tardar 50 di as antes de la Jomada
Electoral, e! número de tantos que requenrá en forma definitiva,
con cargo a )OS recursos de uEL IEPCT"

e) En caso cantar de presentarse Candidaturas Independientes,

"EL IEPCT" deberá solicitar a "EL INE" los tantos adicionales '

impresos de la lista Nominal de Electores Definitiva can~
Fotografía que se requieran, con cargo a los recursos de "EL
IEPCT"

~) "ELIEPCT" se obliga a no reproducir ni almacenar por ningún
medio Impreso, óptico, digital o por cualquier otra modalidad, los -
listados que en medio óptico e Impreso se le proporcionen cara
el cumplimiento del presente acuerdo de 'Joluntades, tales ~mo

.Ia lista Nominal de Electores p~ra Revisión y/o exhibición, la
LIsta Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y las Listas
Nomtnajes de Electores con Fotografía proaucto de InstancIas
Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación que serán utilizadas en !a Jornada
Electoral Local a celebrarse el 7 de JUniOde 2015 y tomará las
prevIsiones y los acuerdos necesanos ~ara que los ejemplares
entregados a ros Partidos Políticos y Candidatos Independientes
tampoco sean reproducidos.

"EL IEPCT" se obliga a no reprcd:Jc,;r ni 3jmacef~ar QGr ,¡ingún
medio Impreso, magnético u óptico. el !...istado Nominal Definitivo
con Fotografía que será utilizado en la Jornada E;ectoral 3
celebrarse el 7 de Junio de 2015, el cual !e será entregado por

"EL INE~ en los términos del presente conveniO.

e) ,::Jara s.alvagLJar~ar la confidenciajjdaa de los aatas personales
co~ten'dos en 105 1.Istados NomInales C1e Eiectores. :;egún iD
estipulado en el articulo '26, párrafo 3 de

'a "LEGIPE" elConsejo General de "EL IEPCT", en función de ¡os atrlbuclo~es
tomará los acueidos que sean necesarios par3 que el uso de ¡o~
listados rlomlrlales de electores por parte de los Partidos
Pollbcos y de los Candidatos Independientes acreditados ante
"EL IEPCT",

g} Para efectos de la conformación y generación del ~Istado a que
hace referencia el PC8sente apartado se estará a :0 dispuesto en
los Uneamientos para )a celebración de Convenios de
coordinación con los Organismos Públicos Locales Eiectorales
de las enbdades federativas can Jornada t::lectorai coincidente
con la federal. así como de aquellas que se efectúen durante ~j

año 2015 (Acuerdo INElCG269/2014),

4.4, Listas Nominales de Electores producto de Instancias
Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación

d) "EL IEPCT" se obliga a no transmlbr !a ¡nformaclón qLe le sea
entregada por "EL INE", a través del Vocal Ejecutivo Local, por
estar clasificada como confidencial.

a) "EL INE", por condu.cto de los Módulos de Atención Ciudadana
de "LA DERFE", recibirá de los ciudadanos las SoliCItudes de
Expedición de Credencial para Votar y de Rectificación a la Lista
Nominal de Eiectores a que se refiere el artículo 143 de la
"LEGIPE", asimismo, dará el trámite corresoondiente a las
Demandas de Juicio para la Protección de los Derechos Político.
Electorales del Ciudadano a que se refiere el articulo 79, párrafo
1 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en

e) "EL IEPCT" se obliga a reintegrar a "EL IN E" por canaucto del
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la entioad los
iistados nominales que !e fueron entregados con motivo de!
presente conveniO, respon5abil¡zado de la devolución de los
tantos entregados a ParÜdcs Políticos y Candidatos
Independientes, dicho reintegro deberá ser a la conclusión de la
Jomada ElectoraL

f) En aquellos casos en donde los representantes de los Partidos
Políticos y/o Candidatos Independientes no acudan a la casilla el
día de la Jornada Electoral. el reintegro de los listados refendos
se har¿ a más tardar el día del inicio de los cómputos Lo
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anterior, en términos de lo establecido en el Acuerdo
INEJCG259/2014.

haya sido impartido eJ curso de capacitación, para que el
Consejo Local respectivo resuelva sobre su acreditacIón.

g) "EL IEPCT" garantizará en todo momento la confidendalidad,
salvaguarda y custodia de la información, instrumentos y
productos electorales Que "EL INE" le propordone con motivo
del objeto del presente instrumento jurídico.

f) En los contenidos de la capadtadón Que las Juntas distritales
ejecutivas de "EL INE" impartan a los funcionarios de las mesas
directivas de casilla. deberá preverse la explicación relativa a la
presencIa de los observadores electorales el día de la Jornada
electoral, asi como los derechos y obligaciones inherentes a su
actuadón.h) Los representantes de los Partidos Políticos y, en su caso.

Candidatos Independientes, devolverán a "EL IEPCT" los tantos
impresos de la Lista Nomínal de Electores Definitiva con
Fotografla Que redbieron y utilizaron en la Jornada Electoral.
señalando además Que ésta no ha sido reproducida ni
almacenada por algún medio.

g) El presidente del Consejo Local de' "EL INE", deberá informar a
"EL IEPCT" sobre las resoluciones Que determinen ;a..
improcedencia de las solicitudes de acreditación como
observadores electorales, por incumplir los requisitos
establecidos en la ley y en el presente Convenio. en caso Que la
solicitud correspondiente haya sido presentada ante éste.i) "EL IEPCT" deberá corroborar la documentación entregada y la

remitirá a la Junta Local Ejecutiva de "EL INE" en la entidad. con
la finalidad de Que se le dé el resguardo y destino final Que
determine "LA DERFE"

h) "EL INE" dará acceso a "EL IEPCT" al sistema de observadores
de la red informática del Instituto. a efecto de Que dicha
información pueda ser utilizada dentro del ámbito de sus
facultades.4.6. Suscripción de instrumentos jurídicos para la entrega de

¡nsumos registra les al Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco 5.2. Recepción de solicitudes y cursos de capacitación

a) En caso de Que "EL IEPCT" solicite a "EL INE" tantos
adidonales de la Lista Nominal de Electores Definitiva con
Fotografía con motivo de la existencia de candidaturas
independientes Que obtengan su registro, los costos que se
generen por ello. serán cubiertos por "EL IEPCT"

b} De igual forma, los tantos adicionales Que requiera "EL IEPCT"
de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía que se
genere con motivo de las Instancias Administrativas y

resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judidal de la
Federadón, para candidaturas Independientes serán elaboradas
con cargo a los recursos económicos de "EL IEPCT"

a} "LAS PARTES" son responsables de la capacitación a los
observadores electorales, por lo Que ambas instituciones
impartirán los cursos relativos a las dos elecciones: Feceral y,

Locales.
b) "LAS PARTES" deberán Intercambiar el material con los

contenidos conducentes.

c) Los cursos que impartan "LAS PARTES" deberán concluir a
más tardar el15 de mayo de 2015.

c} Por lo que. "LAS PARTES" aceptan que
citados en los párrafos que preceden se
Financiero que contenga los cálculos de
materiales e insumos.

para los supuestos
Integrará el Anexo
recursos humanos,

d} "LAS PARTES" informarán a sus consejos respectivos. a los
oonsejeros electorales de ambas Instituciones. las fechas y
sedes de dichos cursos, a efecto de que puedan asistir como
observadores de los mismos.

d} Asimismo. para el caso de que "EL IEPCT" solicite a "EL INE"
productos electorales adicIonales a los que se le proporcionen en
términos del presente acuerdo de voluntades. se integrará el
Anexo Financiero Que contenga los cálculos de los recursos que
se requieran. para atender su solicitud.

e) "LAS PARTES" verificarán la impartidón de los cursos de
capadtación a observadores electorales, conforme a la
modalidad de recepción de solicitudes, ya sean individuales o a
través de la organización a la que pertenezcan los ciudadanos,
debiendo informar mutuamente

5.3. Acreditación

a) Las partes acuerdan que las acreditaclones de observadores
electorales se realicen de conformidad con lo aprobado por el
Consejo General mediante Acuerdo INEJCG164/2014. según
corresponda la solicitud de los Ciudadanos; la capacitación a los
observadores electorales será impartida por cada organismo;
aSimismo deberán ofrecer todas las facilidades a los ciudadanos
u organizaciones interesadas en obtener su acreditación como
observadores.

a) "LAS PARTES" acuerdan que las acreditadones de
observadores electorales se realicen de conformidad con lo
aprobado por el Consejo General mediante Acuerdo
INE/CG164/2014. según corresponda la solicitud de los
ciudadanos; la capacitación a los observadores electorales será
Impartida por cada organismo; asimismo deberán ofrecer todas
ias tadlidades a los ciudadanos u organlzadones interesadas
en obtener su acreditación como observadores.

--

5. Observadores Electorates

5.1. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral

b) ,,1 presidente del Consejo Local de "EL INE" deberá entregar al
presidente del Consejo Estatal de "EL IEPCT" la re.lación
actualizada de los observadores electorales a más tardar tres
días posteriores a las sesiones en Que se aprueben las
acreditadones.

b} El oresidente del Consejo Local de "EL INE" deberá entregar a
la presloenta del Consejo Estatal de "EL IEPCT" 'a relación
aC:ualizada de los observadores electorales a más tardar ",es
días posteriores a las sesiones en que se aprueben las
acceditaciones.

e) Los cIudadanos mexicanos que deseen participar como
observadores electoraies durante los procesos electorales.
federal y local concurrentes, podrán solidtar su acreditación. en
forma personal o a través de la organizacióll a la que
pertenezcan, ante el Presidente del Consejo Local o Distrital de
"EL INE" o ante el órgano de "EL IEPCT" correspondiente a su
domicIlio.c} Los ciudadanos mexicanos que deseen participar como

observadores electorales durante los procesos electorales
federal y local concurrentes. podrán solicitar su acreditación. en
forma persona! o a través de la organizacIón a la que
pertenezcan, ante el Presidente de! Consejo Local o Distrital de
"EL INE" o ante el 6rgano de "EL IEPCT" correspondiente a su
domicilio. .

d} El plazo para Que los Interesados presenten las solicitudes de
acreditación. ante "EL INE" o ante "EL IEPCT" será hasta el
30 de abril del 2015.

d} El plazo para Que los interesados presenten las solicitudes de
acreditación. ante "EL INE" o ante "EL IEPCr'. será hasta el 30
de abril dei 2015.

e) El presidente del Consejo Local de "EL INE", deberá informar a
"EL IEPCT" sobre las resoluciones Que determinen la
ImprocedenCia de las solidtudes de acreditación como
observadores electorales, por incumplir los requisitos
estableddos en la ley y en el presente Convenio. en caso Que la
solicitud correspondiente haya sido presentada ante éste.

e) Para el caso de "EL IEPCT". el órgano directivo designará a los
fundonarios encargado!; de procesar las solicitudes Que les
entreguen los ciudadanos y las agrupadones. de verificar el
cumplimiento de los requisitos. así como designar a los
encargados de impartir' los cursos y de formar un expediente por
cada una de las solicitudes, a efecto de remitirlo al Presidente del
Consejo Local de "EL INE" dentro de los tres días a partir de Que

5.4. Materiales didácticos para los cursos de capacitación a
observadores electorales

a} "LAS PARTES" convendrán el uso del material Que diseñó "EL
INE". eJ cual contiene información referente a los procesos
electorales federales y locales.
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b) "EL IEPCT" podra elaborar material adicional para
complementar la información correspondienre al proceso local.

c) "LAS PARTES" pondrán a disposición a través de sus
correspondientes paginas de internet los materiales didacticos
que se utilizarán para la capacitación correspondiente a la
elección íederal y las elecciones locales.

d) Para el caso d.e "EL IEPCT" el órgano directivo designara a los

funcionarios encargados de procesar las solicitudes que les
entreguen los ciudadanos y las 'agrupaciones, de verificar el
~umplimiento de los requisitos, así COmo designar a los
encargados de impartir los cursos y de formar un expediente
por cada una de las solicitudes, a efecto de remítirlo al

. Presidente del Consejo Local de "EL INE" dentro de los tres
d ias a partir de que haya sido impartido el curso de
capacitación, para que el Consejo Local respectivo resuelva
sobre' su acreditación.

e) En los contenidos de la capacitación que las juntas distritales
ejecutivas de "EL INE" impartan a los funcionarios de las
mesas directivas de casilla, deberá preverse la explicación
relativa a la presencia de los observadores electorales el día de
la jornada elect6ral, así como los derechos y obligaciones
inherentes a su actuación.

f) El "EL INE" dará acceso a "EL IEPCT" al sistema de
observadores de la red informatica de "EL INE", a efecto de
que dicha información pueda ser utilizada dentro del ambito de
sus facultades.

6. Jornada Electoral

6.1. Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada
Electoral (SIJE). Información que proporcionara

a) El diseño, instalación y operación del Sistema de Información
sobre el desarrollo de la Jomada Electoral (SIJE) 2015, estara a
cargo de "EL INE" La información que proporcionara el SIJE se
sujetara a lo establecido en el acuerdo INElCG89/2014 de fecha
9 de Julio de 2014, la cual se pondra a disposición de "EL
IEPCT", a través del procedimiento de ac;ceso que determ ine
"EL INE"

6.2. Operación del SIJE

a) La operación del SIJE se instrumentará de conformidad al
Programa ae Operación (Anexo del acuerdo INE/CG89/2014).
Para su adecuado funcionamiento, "EL IEPCT" se compromete
a proporcionar al Instituto, la siguiente información en los plazos
señalados:

Base de datos con el nombre de los candidatos
Independientes locales, según tipo de elección, a más tardar el
30 de abril de 2015, o una vez conduido el plazo para el
registro.
Base de datos con las secciones electorales por distrito
electoral y municipio, según la geografia electoral local. a mas

tardar el 31 de enero de 2015.

b) "EL INE" y "EL IEPCT" acuerdan la conformación de una
Comisión integrada por personal de ambos instiMos, para la
atencIón de los incidentes que se presenten en las casillas
electorales el dia de la jornada electoral del 7 de Junio de 2015.
Dicha ComIsión, una vez que tenga conocimiento de un
incidente, procedera para la pronta atención del mismo, conforme
a lo siguiente:

"EL INE" instruira a los supervisores y capacitado res

asistentes electorales para que en cuanto tengan
conocimIento de un incjaente proceGan a su Inmediato repor:e
y solución.
En caso de ser necesano, "EL INE" a través de su personal
en los órganos distritales acudirán a resolver la situación que
sea reportada al SIJE y que no haya sido resuelta por su

personal en campo.
Por excepción, y dada la lejania de alguna casilla, el
representante de "EL IEPCT" ante la Comisión antes referida
y a petición de "EL INE", instruirá a su personal del Consejo
más cercano a la casilla, para que proceda a su solución
conforme a lo que le indique la Comisión, quien informará a su
representante en la Comisión la atención que se dio al
incidente.

.

6.3. Capacitación para la operación del SIJE

a) "EL INE" proporcionara la capacitación correspondiente al grupo
único de Supervisores y Capaatadores Asistentes Electorales,

aSI como al personal encargaao ae la recepclon y captura ee
Información en el sistema Informático del SIJE 2015; personal
que estará contratado y baJo la responsabilidad ae "EL INE".

b) "EL INE" proporcionará a "EL IEPCT" material ee capacitación
respecto a la operación del SIJE 2015 a más tardar el 28 de
febrero de 2015, para que éstos a su vez capaciten al personal
que corresponda.

c) Para asegurar el correcto funaonamlento del SIJE el día De ,a
Jornada Electoral, "EL INE" coordinará la realizaaón de 2
simulacros a nivel nacional los dias 3 y 24 de mayo de 2015, a
los cuales podrá dar seguimiento "EL IEPCT", en el horario que
previamente informará el Vocal Ejecutivo Local.

6.4. Medios de comunicación

a) "EL INE" definira los medios de comunicación que utilizarán
cada uno de los Supervisores y Capacitaoores Asistentes
Electorales para realizar los reportes de información. El cos,o
que se genere por didlo concepto será divido en partes iguales
entre "LAS PARTES", de conformidad al Anexo Financiero del
presente Convenio y el Anexo Técnico que al efecto se suscriba.

b) Previo acuerdo entre "LAS PARTES", los costos adicionales que

se generen con motivo de la operación del SIJE 2015, derlyado
de causas supervenientes, seran cubiertos por "EL INE" y/o"EL
IEPCT" .

7. Escrutinio y Cómputo de votos de las elecciones locales y federales
en la casilla única

a) Conforme lo establecido en la "LEGIPE" y el Acuerdo del
Consejo General INElCG229/2014, el escrutinio y cómputo
federal y local se realizara de forma simultánea. El orden del
cómputo local sera de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos,
posteriormente el de la consulta popular local o de los
mecanismos de participación ciudadana, en su caso.

b) Para garantizar un mejor control del espacio que permita la
movilidad de los electores, "LAS PARTES" convienen en que los
funcionarios de la mesa de casilla única tomarán las medidas
conducentes para ubicar las mesas o tablones que permitirán
atender a los electores y efectuar el escrutinio y cómputo. una
vez cerrada la votación.

c) "LAS PARTES" convienen en que para la emisión del voto. una
vez que ej elector haya presentado Su credenÓa! y mostrado SlJ
pulgar derecho al Presidente, el Primer Secretario revisará que
aparezca su nombre en la Lista Nominal y el Presidente le
entregará las boletas; el Primer Secretario marcará con el sello
"votó 2015" (federal y local) al tiempo que el elector se dinge al
cancel para marcar su voto y depositario en las urnas. El
Segundo Secretario marcará la credencial y pondrá liqUido

indeleble en el deDo pulgar derecho par3 deyolverle su
credencial, aSistido por los escrutadores.

d) "LAS PARTES" convienen en que el Presidente de la mesa
directiva abrirá cada urna y sacará las boletas: el Pnmer
Secretario de la mesa contará las boletas sobrantes de la
eleccIón federal y las inutilizara, mientras que el Segundo
Secretario hara lo mismo con las elección local

e) "LAS PARTES" aceptan que conforme a 'a r~ulación nacional,
el cierre de la votación se realizará a las 18:00 horas o antes,
cuando el Presidente y el Secretario certifiquen que hubieren
votado todos los electores incluidos en la Lista Nominal: o
después de .esta hora cuando se encuentren electores formados
para votar. En este caso, se cerrara una vez que qUienes
estuviesen formados a las 18:00 horas hayan votado.

f) "LAS PARTES" aceptan que, cerrada la yotaCJón, conforme lo
establecido en la "LEGIPE" y el Acuerdo del Consejo General
INElCG22912014, el escrutinio y cómputo íederal y local se
realizara de forma simultánea. El orden del cómputo local será
Diputados Locales y Ayuntamientos. Para iniciar el escrutinio y
cómputo. el Presidente de la me~3 directiva abnrá cada urna y

sacara las boletas; el Primero Secretario contará las boletas
sobrantes de la elección federal y las :nutilizará. mientras que el
Segundo Secretario hará lo mismo con las de la elección local. El
Primer Escrutador contará el número de ciudadanos que
aparezca que votaron conforme a la Lista Nominal de Electores.
en su caso, la adicional y la relación de representantes de partido
político y candidato independiente. El Segundo Escrutador
contara los votos que se extnajeron de la urna federal. clasifica y

cuenta los votos validos y nulos de la elección: el Tercer
Escrutador hara lo mismo respecto de la elección local. Si se
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encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente
a otra, se separarán y se computarán en la elección respectiva.

g) "LAS PARTES" aceptan que, conforme a la regulación nacional,
los secretarios anotarán los resultados de cada una de las
operaciones en los formatos dispuestos para ello; los
representantes de partidos políticos y en su caso, de (:3ndidatos
independientes, podrán comprooar los dates asentados por el
Secretario de lamesa en la hoja de operaciones, para que una
vez verificados éstos sean consignados en el acta de escrutinio y
cómputia de cada elección. Al término del escrutinio y cómputo se
levantarán las actas para formar los expedientes de ::<Ida
elección (federal y local), en los que se Induirán los sobres con

los votos válidos, los votos nulos, las boletas sobrantes y el resto
de la documentación electoral.

h) "LAS PARTES" aOJerdan que los funcionarios de casilla
auxiliarán en el desarrollo del escrutinio y cómputo de la totalidad
de las elecciones. Para garantizar la inviolabilidad de la
documentación, con el expediente de caoa una de las elecciones
y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firmarán
ros integrantes de la mesa de casilla única y los representantes
Que desearen hacerlo.

i) "EL INE" determinara, con base en los plazos
y términos

establecidos en la legislación local, asi como en los Lineamíentos
para el desarrollo de los cómputos distntales Que apruebe en su
momento el Consejo General de "EL ¡NE", la asignación
oportuna y de un número suficiente de SE y CAE Que apoyarán
los procedimientos de recuento de la votación en los consejos
distritales y/o municipales de "EL IEPCT".

8. Integración de los paquetes electorales federal y local

a) "LAS PARTES" aceptan que los paquetes electorales de las
elecciones federales y locales se integrarán conforme a las
reglas definidas por el Consejo General de "EL INE" mediante el
Acuerdo INE/CG114/2014 por el que se aorueba el modelo de
casilla única para las elecciones concurrentes que se celebrarán
en el año de 2015.

9. Resultados electorales

9.1. Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)

a) Conforme a lo establecido en el Articulo 13 de los UneamJentos

del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) :'
el Transitorio Segundo del Acuerdo mediante ei cual se
aprooaron. en ei caSü de ia asunc,ón parCial paía ,a
lmplementacibn y operaCión Jel PREP la solicitud de "EL

IEPCT" deberá presentarse a más ~ardar el 15 de diciemore de
2-014, con la finalidad que "EL INE" cuente con el tiempo
suficiente para la realización de las actividades de valcraciór
técnica y operatíva. requeridas para la ~mptementación

y

operación delPREP. sin que se interprete como obligatoriamente
otorgada por el solo ,'lecho de solicitarlo en el plazo señalado

b) "EL IEPCT", Informara ;¡or conducto del Vocal Eiecutivo Local a
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales. sobre el avance en la ¡mpiementación y operación del

PREP de conformidad con los Lineamientos dei Programa de
Resultados Electorales Preliminares 'Uneamientos PREp.

e) Los infom1es jeberán entregarse con una periodicidad .minina
mensual A dichos informes se deberá adjuntar. una vez que se
ilaya ccnc:Ulao 21 :...:~C::;SG:e definicIón, aprobaclon o 2Jecucio~ -
según corres pcnda- copia de los siguientes documentos.

Acuerdos del Órgano Superior de Dirección refendos en 91
Titulo 111.Capitulo 1,de los lineamientos PREP
informes emitidos del Comité Técnico Asesor

Procedimiento téc:1ico-Dperativo para la recepc:ón. captura y

transmisión de la informacIón, conforme a lo estab!ecido en
el Artloulo 9, fracción 1.
Deslgnaaón de la institución u organismo que llevará a cabo
la Auditoría a los Sistemas Informáticos conforme a lo
establecido en' el Articulo 34 de los Lineamientos PREP
Plan de seguridad, conforme a lo establecido en el Articulo
38 de los Lineamientos PREP.
Plan de continuidad. conforme a lo establecido en el Artículo
39 de los Lineamientos PREP.
Resultado de la evaluación de los simulacros realizados 1ue
Induya:
a. Fecha de realización
b. Tiempo de Duración
c. Cantidad de Actas procesadas

d. Hallazgos
¡:Jo En su caso, medidas correctivas ¡mplementadas
Convocatoria para oarticipar como Difusor Oficiai jel PREP
Lista de Difusores Oficiales,
Actos atestiguados y validados ~or un tercero con fe pública.
Informes finales emItidos por el ComIté Técnico Asesor y por

la institución u organismo designado para realizar la Auditoria
a los Sistemas informáticos.

10. Conteo Rápido, Encuestas por Muestreo y Encuestas de Salida

a) "EL IEPCT" deberá entregar a "EL INE" , a través de la Junta
Local Ejecutiva, los informes que deben presentar a sus
respectivos órganos de dirección superior, con el objeto de dar
cuenta del cumplimiento del Acuerdo INE/CG220/2014por el que
se establecen los lineamientos asi como los criterios generales
de carácter científico que deberán observar las personas f/slcas y

morales que pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas
por muestreo, encuestas de salida y/o con teas rápidos que
tengan como fin dar 3 conocer areferenÓas electorales. así como

preferencias sobre consulta:; pc¡;uiares, duran re les procesos
efe-:;for2/es federales y lecales.'

Los informes se entregarán mensualmente a "EL INE", dentro de
los 5 dlas posteriores a que hubiesen presentado en cada
Consejo E.tatal de "EL IEPCT" Asimismo, deberán ajustarse a
lo aispuesto en el numeral 14 del Acuerdo INEJCG220/2014; se
entregarán en formato impreso y electrónico.

b) "EL IEPCT" entregará a "EL INE", a través de la Junta L~cal
Ejecutiva. los estudios sobre los cuales reportan los informes 1,es
decir, los que envían quienes realizan y publican encuestas a !a
autoridad electoral} en fOffilato electronlco, o en su caso, si
dlc:-ws informes se encuentran pubiicados en la págir¡a de
Interne! de "ELIEPCT", se avisa sobre las ligas para acceder a
eilos, siempre que éstas se encuentren correctamente
haollitadas.

c) "EL INE" proporcionará a "EL IEPCT" la Información necesaria
para la ejecución de las actividades tendentes al cumpiimlento
del Acuerdo INEJCG220/2014. y pondra a su disposIción los
materiales de apoyo y onemac;on soDre ia íeguiac¡Ón de
enc..1€stas elec~or3jes, en ~os que se explica de forma cE::é]¡lada
cómo llevar a cabo las actividades centraies de la regUlación de
encuestas e!ectoraJes. íecepcion, monitoreo, venficaclón,
pUblicación y reporte

B PROGRAMAS EN MATERIA REGISTRAL

1. Campañas de actualización y credencialización

a) De conformidad con el AcuerdoINEJCG112/2014, emitido por el
Consejo General de este Instituto, a través del cual seajustaron
los plazos estaolecidos en la "LEGIPE" para la actualización al
Paorón Electoral y generación de la Lista Nominal de Electores,
para el Proceso Electoral 2014-2015, estas campañas se
ajustaran a lo que se detalle en el Anexo Técnico.
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b) Con motivo del proceso electoral local an el que se habrá de
elegir a los integrantes del Congreso del Estado, y a los
miembros de los Ayuntamientos en al estado de Tabasco, el 7 de
;unio de 2015, "EL INE", por conducto de "LA DERFE"
orooorcionara a UEL lEPCT" 10s instrumentos v oroductos
electorales debidamente actualizados en la parte que
correspor,de a dicha entidad federativa.

c) Para este efecto, "LA DERFE" tomará como referencia los
trámites que se reciban hasta el 15 de enero de 2015, de
aquellos ciudadanos mexicanos residentes en el estado de
T abasco que soliciten su inscripción o su reincorporacIón al
Padrón Electoral o, en su caso, realicen algún movimiento de
actualización a dicho instnumento electoral y las solicitudes de
reposición de Credencial para Votar por extravio o deterioro
grave que se reciban hasta el 31 de enero de 2015.

d) Asimismo, se reCIbirán hasta el 15 de enero de 2015, las
solicitudes de inscripción al Padrón Electoral de los meXIcanos
residentes en el estado de Tabasco, que cumpian 18 años de
edad, o inclusive el mismo dia de los comicios.

e) Para efectos de la integración de la Lista Nommal de Electores
Definitiva ,oon Fotografía, "LA DERFE" pondrá a disposición de
los ciudadanos los formatos ae Credencial para Votar en los
módulos de atención ciudaoana del Registro Federal de
Electores hasta el 01 de marzo de 2015.

f) A la conclusión del penado de creoenc,alización,
"LA DERFE"

realizará el retiro y !a lectura de ios Formatos de Credencial para
Votar que no hayan sido recogidos por sus titulares, procederá a
su resguardo a más tardar el 13 de marzo de 2015, los cuales
deberán permanecer en esas condiciones hasta el dia de la
elección, conforme al procedimiento que realiza "lA DERFE".

g) A los actos. denvados de dicha normatlvidad, se invitará a los
representantes de los partidos políticos acreditados ante la
ComIsión Local de Vigilancia del Registro F"deral de Electores
en el estado, así como a los integrantes debidamente
acreditados ante "EL IEPCT".

2. Entrega de estadlstlcos de Padrón Electoral y Lista Nominal al
Organismo Público Local Electoral

a) Para efectos de entrega de estadlsticos, se estará a lo dispuesto

en los Lineamientos que establecen los plazos, términos y
condicIones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista
Nommal de E'ectores a los Orqanismos Públicos Locales oara
los procesos electorales 2014-2015, asi como en el Anexo
Técnico.

Generación y entrega de productos cartográficos

a) "LA DERFE" se compromete a proporcionar a "EL IEPCT" a
solicitud de éste la cartografía electoral federal actualizada de 'a
entidad, para lo cual hará entrega de dos discos compactos, uno
con la base geográñca digital en formato GeomediaViewer y otro
con el soft\.vare Geomed;aViewer, a más tardar eL31 de enero de
2015.

b) "EL IEPCT" enviará a "LA DERFE" el catálogo cartográñco de
la entidad, con !os siguientes campos: entidad, distrito federal,
distrito local, nombre de la cabecera distrital local, municipio,
dave de municipio. sección y tipo de sección en formato MS-
EXCEL y en medio magnético, a más tardar el 17 de diciembre
de 2014, dicha información servirá de insumo para la generación
y la impresión de los diferentes productos electorales, que se
deberán entregar por parte de "LA DERFE" a "EL IEPCT",

C) En el caso de que "EL IEPCT" no proporcIone en tiempo
y íorma

el catálogo cartográfíco de la entidad conforme a la fecha
establecida en el párrafo anterior, "LA DERFE" postergará la
fecha de entrega de los productos electorales en [a misma

proporción de tiempo en que se retrase la entrega de oichc
recurso informático a cargo de "EL IEPCT",

d) Para el caso, de que "EL IEPCT" solicite los productos
cartográñcos impresos, los costos de generación serán cubiertos
por "EL IEPCT" de conformidad con el análisis de factibilidad
que emita. "LA DERFE" Y el Anexo Financiero que se genere
para tal efecto.

4. Situación registral de los candidatos a cargos de elección popular
local

a) Para efectos de la colaboración en materia de la sltuac'ón
reglstral de los candidatos, se estará a lo dispuesto en tos
Lineamientos que establecen los plazos, terminas y condiciones
para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista Nominal de
Electores a los Organismos Públicos locales para los procesos
electorales 2014-2015. asi como en el Anexo Técnico

b) "ElIEPCT" proporcIonará, en medio óptiCO, a "LA DERFE". a
través de la Junta Local Ejecutiva en estado de Tabasco, dentro
de los cinco dias naturales posteriores a la fecha del vencImiento
del registro de candidatos, los listados que ccntengan los
siguientes campos: nombre completo (apellidos paterno, materno
y nombre 's'), OCR (Registro Óptico de Caracteres que se
encuentra en la parte reversa de la Credencial para Votar) y/o
CIC (Clave de Identiñcación de Credencial), clave de eiector y

numero de emisión de la Credencial para Votar.

c) "LA DERFE" entregará cinco dias naturales después de la
recepción de los listados a "EL IEPCT" la información de la
situación registral electoral de los candidatos a los cargos de
elección popular en el estado de Tabasco, asi como cualquier
cambio que pudiera ocurrir respecto de sus registros en el
Padrón Electoral.

5. Apoyo al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, a !raves de los servicios que ofrece la Dirección de
Atención Ciudadana

a) Durante al desarrollo de los trabajos que realizara "lA DERFE"

"n apoyo al proceso electoral local se proporcIonarán los

servIcios que ofrece la DireccIón De Atención Ciudadana~DAC) a
través del Centro Estatal de Consulta Electoral v OrientacIón
Ciudadana (CECEOC) ubicado en la entidad y del Centro
Metropoiitano INETEL con sede en la Ciudad de MéxIco.

b) A travésjel CECEOC lOSrepresentantes de los partidos políticos
que para tal efecto "EL IEPCT" acredite ante "LA DERFE"
pOdrán consultar exclusivamente lo correspondiente al Estado de
Tabasco, respecto de la correcta inclusión de los ciudadanos er,
!a L:sta Nominal de E!ectores Local e información generaj
referente a la Jornada Electoral local.

c) "LAS PARTES" convienen en que los ciudadanos también
podrán solicitar an al CECEOC que se revise ia Información
relativa a su ,nclusión o exclusión Indebida an la LJsta Nomlna I de
Electores.

d) "LA DERFE" por conducto de las Juntas Distritales Ejecutivas en
!a entidad. de manera permanente. oondrá a disPosición de los
:::udadanos ;05 medios para consulta elesuónlca ee su
inscripción en el Padrón Electoral y en las correspondientes listas
nominales, conforme a los procedimientos que se determinen;
recursos disponibles a través de los Centros Distritales de
InformaC1ón Ciudadana (CEOIC).

e) "LASPARTES" aceptan que en el Centro Metropolrtano INETEl
se orientará por diferentes medios a los ciudadanos, sobre
diversos tópicos de interés para el desarrollo de la Jomada
Electoral local.

f) Para ello, "EL IEPCT" proporcionará en medio óptico a "LA
DERFE",a través de la Junta Local Ejecutiva en el estado, por lo
menos con un mes de anticipación a la Jornada Electoral Local la
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acreditación de los representantes de los partidos políticos que
podrán requerir consultas de información en las oficinas del
CECEOC; la relación con los nombres de los candidatos
registrados para ocupar los diferentes cargos de elección
popular; y el directorio de "EL IEPCr' incluyendo sus órganos
desconcentrados y proporaonar hasta con una semana de
antelación a los comicios, un URL para que una vez conciuida la
Jornada Electoral Local se consulte en llnea los resultados de los
cómputos electorales tanto preliminares como oficiales para
proporcionarlos a la ciudadania interesada.

g) "EL IEPCr' para la entrega de dicha Información deberá
observar las especificaciones técnicas y estructurales que
contendrán las bases de datos que para tal efecto requiera "LA
DERFE" .

h) "LA DERFE" proporcionará durante la Jornada Electoral el
servicio de atención a las solicitudes de aclaración interpuestas
por los ciudadanos a través del CECEOC ubicado en la entidad y

del Centro Metropolitano INETEL. por medio del Subsistema
SIIRFE@claraciones.

6. Candidatos Independientes

a) En su caso, "EL IEPCT" y "EL INE" podrán convenir los
mecanismos de este apoyo por conducto de "LA DERFE" Y del
Vocal Ejecutivo en la entidad, para efectuar la verificación en la
Lista Nominal de los registros de apoyo ciudadano a 'os
aspirantes a una candidatura independiente, de conformidad con
el Instrumento jurídico Anexo Técnico que se suscriba para tal
efecto

b) "EL INE" entregará a "EL IEPCT", en caso de que lo solicite, los
estadísticos de Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores
con un corte específico (31 de agosto de 2014) y por entidad.
municipio ylo distrito electoral local, con la finalidad de que "EL
IEPCT" esté en posIbilidad de determinar el número concreto de
firmas de apoyo ciudadano que se requieran para obtener una
candidatura independiente.

e) "LAS PARTES" acuerdan er apoyo de "EL INE" por conducto
de la "LA DERFE" y del Vocal Ejecutivo en la entidad, para
efectuar la verificación en el Padrón Electoral de los registros de
apoyo ciudadano a los aspirantes a una candidatura
independiente.

d) Para ello, "EL IEPCT" debera entregar a "EL INE" en medio
magnético y en archivo Excel la siguiente información: nombre
completo (apellidos paterno, materno y nombre/s), OCR,
(Registro Optico de Caracteres) y clave de elector de la
Credencial para Votar, en los tiempos y términos que se
establezcan en el instrumento que en Su caso se suscriba.

e) "EL INE" coadyuvara con "EL IEPCT" para brindarles asesoría
y onentación técnica para la producción, gestión de sus
matenales de radio y televisión, y entrega a "EL INE" de los
materiales Junto con sus requerimIentos de difusión, conforme los
calendarios previamente establecidos.

i) Una '/ez registrados los candidatos independientes. "EL IEPCT"
notificará de inmediato a "EL INE" el nombre, tipo de cargo y la
demarcaaón temtorial en la cual se realizará la contienda según
el r.argo.

g) "EL IEPCT" sera el conducto para tramitar ante "EL INE" la
calificación téc~ica y la transmisión de los materiales de radio '1
televIsión que correspondan a los candidatos independientes.

C. SISTEMAS INFORMÁTICOS RELACIONADOS CON EL PROCESO
ELECTORAL 2014-2015

a) "EL INE" otorgara cuentas de acceso a los sistemas :nformatlcos
relacionados con el Proceso Electoral 2014-2015, a solicitud de
"EL IEPCT" requerida a traves de la Unidad Téanica de
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, conforme a lo
que se estaolezca en el Anexo Técnico correspondíente.

b) "EL INE" proporcionará los procedimientos y reglas para el
acceso y uso de los sistemas informaticos.

c) "EL INE" brindará asesoria, capacitación y soporte a "EL
IEPCT", mediante los procedimientos y herramientas que
establezca, respecto al acceso y el uso de los sistemas
informaticos, para el desarrollo de sus funciones.

d) "EL IEPCT" designará a un funcionario responsable del manejo
de la o las cuentas que se proporcionen a través de la Unidad
Técnica de Vinculación con los Organismos ,°:jblicos Locales.

e) "EL IEPCT" designara de uno a tres enlaces técniCOS que
tendran la responsabilidad de atender y, en su caso, de canalizar
al Instituto, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los
Organismos Públicos Locales, cualquier requerimiento de
soporte relacionado con el acceso a lOS sistemas informaticos de
los usuarios correspondientes.

f) "EL IEPCT" sera responsable de la infraestructura informatica y
de telecomunicaciones mediante la cual permita a sus usuarios el
acceso a lOSsistemas informáticos de "EL INE".

g) En su caso. y de ser necesario, "EL IEPCT" proporcionará a "EL
INE" los recurs06 fil'ancier06 necesarios. para implementar la
infraestructura informática y de telecomunicaciones dedicada
para el acceso a los sistemas informáticos.

1. Seguimiento a las sesiones de órganos colegiados

1.1 Sistema de Seguimiento a las sesiones de Juntas Ejecutivas del
Instituto Nacional Electoral

a) "EL IEPCT" tendra acceso para consulta a través de la
plataforma de Internet. La información que estara a su
disposición en este sistema es la siguiente: domicilio de las
Juntas Ejecutivas de "EL INE"; integración de las Juntas
Ejecutivas: reportes de seguimiento a las sesiones de junta con
los datos de fecha y hora de la sesión, tipo de sesión, orden del
dia y actas aprobadas.

1.2 Seguimiento a sesiones de los órganos ejecutivos del
Organismo Público Local Electoral

a) Para que "EL INE" pueda dar segUimiento al funcionamiento y

toma de deasiones del Organo Ejecutivo de "EL IEPCT", este
debe dar acceso para consulta 3 los sistemas que diseñen ex
profeso y que, al menos, debe ccntener la siguiente información.
domicliio de los órganos ejecutivos; Integración de dichos
órganos; reportes de seguimiento a sus sesiones con los datos
de fecha y hora de la sesión, tipo de sesión, orden del dia y actas

aprobadas.
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1.3 Sistema de Seguimiento a las Sesiones de los Consejos Local
y

Distritales del Instituto Nacional Electoral

a) "EL IEPCT" tendrá acceso para consulta a través de la
plataforma de Internet La información para consulta que estara 3
su disposición en este sistema es ta siguiente: domicilio de 'os
Consejos Local y Distritales del Instituto; integración de los
Consejos Local y Distritales; representantes acreditados de los
partidos políticos (nombre, siglas y logotipos) y de candidatos
independientes, en su caso; reportes de seguimiento a ias
sesiones de los consejos con los datos de fecha y hora de :a
sesión, tipo de sesión, orden del día. versión pública de actas
aprobadas e informes presentados en las sesiones.

1.4 Seguimiento a sesiones de órganos directivos del Organismo
Público Local Electoral

a) Para que "EL INE" pueda dar seguimiento al funcionamiento v
toma de decisiones de los órganos directivos de "EL IEPCr;
éste JeDe Jdr acceso para consulta a los sistemas que diseñen
ex profeso y que, al menos, cebe contener la siguiente
información: domicilio de los órganos directivos; Integración de
los consejos; representantes acreditados de los partidos políticos
(nombre, siglas y logotipos) y de candidatos independientes. en
su caso; reportes de seguimiento a las sesiones con los datos de
fecha y hora de la sesión. tipo de sesión, orden del dia, versión
pública de actas aprobadas e informes presentados en las
sesiones.

2, Sistema de Observadores Electorales

a) "EL INE" dará acceso, para consulta, a "EL IEPCT" al sistema
de Observadores Electorales, en ei que podrán visualizar los
siguientes reportes: reportes de ciudadanos registrados con
solicitud de acreditación; formato de solicitudes de acreditación;
reportes de cursos de capadtación impartidos; relación de
observadores electorales acreditados.

J) "EL IEPCT" deberá proporcionar a "EL INE" acceso para
consulta al sistema que al efecto diseñen, para que éste ,jltimo
conozca los siguientes reportes: formato de solicitudes ee
acreditac:ón rem.tidas de "EL IEPCT" a "EL INE" debidamer.le
llenadas por los ciudadanos; relacIón de cursos de capacitación
impartidos por "EL IEPCT"

3. Sistema de Ubicación de Casillas

a) Los Consejos Distritales Federales de "EL INE", aprobarán la

publicación de los domlCJlios en los que se ubicarán las casillas
únicas que se instalarán el dia 7 de junio de 2015, conforme a las
fechas que para ello defina "EL INE"

b) Asimismo, la consulta de la ubicación de las casillas únicas se
podrá realizar en la WEB, en términos de los procedimientos que
establezca "LA DERFE" Y !a Unidad de Servicios de Informática
(UNICOM).

4. Sistema de Distribución de la Documentación y Materiales
Electorales

a) "EL INE" dará acceso, para consulta, a "EL IEPCr' al Sistema
de Distribución de la Documentación '1 Materiales Electorales, en

el que podrán conocer los slguiéntes reportes: Centros de
Recepción y Trasiado registrados; Dísposiiivos de Apoyo al
Traslado de paquetes electorales; entrega qe paquetes
electorales a los funcionarios de mesas directivas de casilla;
operación de los Centros de RecepCJón y Traslado de paquetes
electorales; operación de Dispositivos de Apoyo al Traslado de
paquetes electorales. recepción de oaquetes electorales en la
sede de los Ccnselos Distntales de "EL INE" al termino de la
Jomada Electoral.

b) "EL IEPCr' otorgará acceso, para consulta, a "EL IN E" al
sistema que se desarrolle al efecto, con el propósito de que éste
dé segUimiento a la Recepción de paquetes electorales en las
sedes de los Consejos Distritales y/o municipales al término de la
Jomada Electoral.

5, Sistema de Representantes de Partidos Políticos y de Candidaturas
Independientes, Generales y ante Mesa Directiva de Casilla

a) "EL INE" dará acceso, para consulta, a "EL IEPCT" al Sistema
de Representantes de Partidos Políticos y de Candidaturas
Independientes, Generales y ante Mesa Directiva de Casilla, en
el que podrán conocer los siguientes reportes: ;ormatos de
acreditación de representantes; representantes generales de
partidos pOliticos y de candidaturas independientes;
representantes de partidos politicos y de candidaturas
independientes ante casillas; aSistencia de representantes a :as
casillas con base en las firmas del Acta de Jomada Eiectoral;
asistencia de representantes a las casillas con base en las firmas
del acta de escrutinio y cómputo de casilla.

b) "EL IEPCT" otorgara acceso, para consulta, a "EL IN E" ai
sistema que se desarrolle al efecto, con el propÓSitO de que dé
seguimiento a la acreditación de representantes, en su caso, de
la eiección local.

15, Sistema de Información de la Jornada Electoral 31JE 2015

8) "EL INE" otorgará acceso a "EL IEPCT" par<:> conzult;J, al
sistema de la red de "EL INE" para el SIJE 2015, en el que
podrán visualizar los sigUientes reportes:

- Información del avance de la instalaoión de las casillas con la
integración de la mesa directiva de casilla

Información de la segunda visita a la casilla con asistencia ce
representantes y observadores electorales
InformacIón de Incidentes ocurndos en las casillas

7. Multisistema ELEC2015

a) "EL INE" otorgará acceso a "EL IEPCT", para consulta, al
MultisistemaELEC2015, en el que Dodra dar seguimiento a !os
procesos de:

Secciones de Atención Especial.
Redutamiento y Seguimiento a Supervisores Electorales y
Capacitadores Asistentes Electorales.
Sustitución de Supervisores Electorales y Capacitado res
Asistentes Electorales.
Pnmera Insaculación.
Segunda Insaculación.
Sustitución de Funcionarios de Casilla
Desempeño de Funcionarios de Casilla.
Evaluación de Supervisores Electorales y Capacitadores
Asistentes - 1a E tapa.
Evaluación de Supervisores Electorales y Capacitadores
Asistentes - 2a Etapa.
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b) "LAS PARTES" convienen en que :a información que se
obtenga del Multisistema ELEC2015 se considerara oficial
tomando en cuenta el corte de la fecha.

D. ACCESO A RADIO Y TELEVISiÓN

1. Reglamentación

a) "EL IEPCT" se compromete a adoptar los Acuerdos que sean
necesarios para determinar los tiempos en que habran de iniciar
las precampañas. intercampañas y campañas de los partidos

politicos y, en su caso, coaliciones y candidatos/as
independientes en radio y televisión. Dichas definiciones deberán
ser acordadas por los órganos competentes con la anticipación
debida, tomando en consideración lo dispuesto por el articulo 30
del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, y ser
notificadas al Instituto en los plazos establecidos en el mismo.

b) "EL IEPCT" proporcionara a "EL INE" , con al menos 50 días de
anticipación al inicio de la precampaña local en radio y televisión,
la información relativa a los periodos de acceso conjunto de los
partidos pollticos a dichos medios durante las precampañas,
intercampañas, y campanas; los porcentajes de votación valida y

definitiva obtenida en la elección de diputados de mayoria
relativa anterior, descontando los votos nulos, de candidatos no
registrados y de partidos que no hubieren alcanzado el minimo
requerido por la legislación local para conservar el registro local u
obtener derecho a prerrogativas; en caso de coaliciones, el
porcentaje obtenido por cada partido coaligado según su
convenio de coalición.

el "EL IEPCT" podra solicitar a "EL INE" asistencia técnica para la
elaboración de sus pautas y demas acciones relativas a
implementar el ejercicio de las prerrogativas a que tienen
derecho los partidos pollticos, o en su caso, coaliciones y

candidatos/as independientes.

d) En caso de que "EL IEPCT" acuerce otorgar registro a una o
varias coaliciones parciales, ftexibles o totales, asi como el
registro de candidatos independientes o comunes para los
diferentes cargos de elección, lo hara del conocimiento de "EL
INE" de manera inmediata, junto con íos documentos o acuerdos
que les den sustento.

e) "EL INE", a solicitud de "EL IEPCT", podra bnndar asesoria
técnica a 'os Partidos Pollticos con registro local y Candidatos
Independientes, para que sus materiales de radio y televisión

cuml'lan las espeaficaaones técnicas aprobadas.

E. FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

1. Requerimientos de la Unidad de Fiscalización

1.1. Acuerdos del Consejo Estatal de "EL IEPCT"

a) "EL IEPCT" enviara a la Unidad Técnica de Fiscalizac:ón y a 'a
Comisión de Fiscalización de "EL INE", a mas tardar 3 dias
hábiles posteriores a su aorobación, los .~cuerdo$ rlp. .;11C();'S2~O
Estatal. relativos a:

Financiamiento público para paridas políticos para actividades
ordinanas, actividades específicas y campañas.
Límites de finanaamiento privado
Límites de gastos de precampaña y campaña
Caiendarios del proceso electoral
Ciudadanos registrados como aspirantes, precandidalos,
candidatos y candidacos independientes.

1.2. Avisos de partidos politicos nacionales que participan en las
elecciones locales

a) "EL IEPCT" enviara a la Unidad Técnica de Fiscalización y la
Comisión de Fiscalización de "EL INE" a mas tardar 3 dias
hablles anteriores al inicio de las precampañas o campañas,
respectivamente, los avisos de partidos políticos respecto de:

Domicilios para recibir notificaciones
Convocatorias para precampa1'\as y campañas
Designaciones de representantes ante el órgano de dirección
del Instituto local oorrespondiente.
Designaciones de responsables financieros de los partidos
políticosante el Institutolocal ccrrespondiente.

1.3. Avisos de aspirantes y candidatos independientes de la elección
local

a) "EL IEPCT" enviara a la Unidad Técnica de Fiscalización y la
Comisión de Fiscalización de "EL INE" , a mas tardar 3 días
hábiles anteriores al inicio de las precampañas o campañas
respectivamente. los avisos de aspirantes y candidatos
independientes respecto de:

Domicilios para recibir notificaciones.
Nombre o razón social de la AC. constituida para la rendición
de cuentas.
Nombre y datos de identificación de los Responsables Legales
de las AC.
Designaciones de responsables financieros.

1.4. Datos relativos al registro de aspirantes, precandldatos,
candidatos independientes y candidatos

a) "EL IEPCT" enviara a la Unidad Técnica de Fiscalización y la
Comisión de Fiscalización de "EL INE", a mas tardar al día hatol
siguiente al del inicío de las precampañas o campañas

respectivamente, ios datos reiativos al registro de aspirantes,
precandidatos, candidatos independientes y candidatos.
consistentes en:

RFC
CURP
Apellido oatemo
Apellido matemo
Nombre(s)
Partido
Tipo de pre campaña
Distrito/municipIO
AlIas, bajas y cambios, señaiando fechas.

2. Solicitudes de apoyo al Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco

a) Para proveer en el adecuado ejercicio de la facultad de "EL

INE" Y previa soliatud de éste. "EL IEPCT" bnndara apoyo y
c:>jaooraclén a !a Comisión de Fiscalización del Consejo General
del Instituto y a la Unidad Técnica de Fiscalización Dara la
atención oportuna de las siguientes actividades:

-'''poyar al personal de "EL INE" en 'os monltoreos de
espe~.acUlares, mediospubiicitarios distintos a espectaculares
y ."edios impresos, con base "n el proaedimiento descoto en
el Reglamento de Fiscalización
A.poyar a :os 3uajtores ée !a Unidad Técnica de Fiscalización

de "EL INE" a las visitas de verificación de actos de
precampana y campaña. casas de campaña y tomas físicas de
.nventarios.
Apoyo en !a notificación de ios oficIos que envie !a Unidad
Técnica de Fiscalización de "EL INE", siempre que no se
>,onga en riesgo el cumplimiento de las disposiciones
normativas.
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En su caso, si se reaben informes
y avisos de sUjetos

obligados, canalizaríos de inmediato a las oficinas de la
Unidad Técnica de Fiscalización de "EL INE"
En su caso, si se redben respuestas a los oficios de
confirmación que la Unidad Técnica de Fiscalización de "EL
INE" haya enviado de proveedores, aportantes, militantes,
simpatizantes f en general, c;udadanos que nayan realizado
operaciones con los sUjetos obligados

y canalizarias de

inmediato a las oficinas de la referida Unidad.
Aquellos que ordene la Comisión de Fiscalización ylo el
Consejo General de "EL INE".

D) Para lo anterior, "EL IN E" proporaonará 3 "EL IEPCT", la
información diagnóstica sobre los niveles y caracteristicas de la
participación electoral en la entidad,

c) Asimismo, se compromete a compartir en formato electrónico, los
matenales de promoción del voto y delitos electorales que se
eiaboren en el marco de esta estrategia,

SÉPTIMA. Asi mismo, "LAS PARTES" convienen, por su trascendencia, los
asuntos siguientes:

d) "LAS PARTES" podrán elaborar materiales especificos para
promover la participación ciudadana en la entidad, de acuerdo
con la disponibilidad presupuestal de cada una, siempre y

cuando se apeguen a la perspectiva de derechos humanos de la
Estrategia de educacióncivica para la promoción de la
particioación ciudadana en el proceso electoral 2014-2015 y a su
marco de referencia.

1, Monitoreo de pautas y espacios que difunden noticias en las
"ntidades con elección coincidente

e) "EL IEPCT" entregará información de las awones de promoción
de la participac:ón ciudadana que realice, a fin de que se Integren
en los reportes que la Junta Local Ejecutiva de "EL INE" genere

a) Siendo "EL INE" la autoridad única en materia de tiempos en
radio y teJevisión, en sesión extraordinaria del Consejo General
celebrada el dia 3 de septiembre del presente año, ordenó la
realización del monitoreo de las transmisiones sobre
precampañas y campañas electorales del Proceso Electoral
Federal 2014--2015 en los programas que difundan noticias, de
conformidad con el articulo 185 de la "LEGIPE", Los informes
estarán a disposición de "EL IEPCT" en el portal del internet de
"EL INE" para su conocimiento,

3.2 Consulta Nacional Infantil y Juvenil 2015

a) "LAS PARTES" convienen en que con la finalidad de aoadyuvar
en la generación de listados de candidatos a Diputados
Federales, tanto por el principio de mayoría relativa, como de
representación proporcional, a efecto de venficar que algún
candidato no se encuentre registrado por un partido político o
coalición para un cargo federal de elección popular y
simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o
del Distrito Federal, "EL !EPCT" deberá solicitar mediante oficio
la generación del listado acorde a la etapa correspondiente
(registro primigenio. sustituciones, cancelaciones y lista
definitiva).

a) "LAS PARTES" convienen coordinar esfuerzos para el
desarrollo de las actividades necesarias para la realización en la
entidad de la Consulta Nacional Infantil y Juvenil 2015, con el fin
de promover que niñas, niños y jóvenes ejerzan su derecho a
participar y a expresar su opinión sobre asuntos que les afectan y
facilitar que se escuchen y tomen en cuenta sus opiniones y

propuestas, de conformidad con ios contenidos aprobados por
"EL INE",

2. Registro de candidatos

b) "EL INE" proporcionará, a través de la Junta Local Ejecutiva los
materiales necesarios para promover la particIpación de niñas.
niños y jóvenes en dicha Consulta, así como los necesarios para
el equipamiento de 50 casillas infantiles por cada Distrito
Electoral Federal de la entidad.

b) Derivado de lO anterior, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y

Partidos Politicos, de "EL (NE" en un plazo que no exceda de
diez días, remitirá la información solicitada, la cual deberá
contener: Nombre completo, cargo por el que se postula (entidad,
distrito, propietariolsuplente), partido político o coaliaón que
postula, Clave de elector y género, en el entendido de que será
responsabilidad de "EL IEPCT" utilizar la informacIón
exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones
establecidas en la LegislaCIón Electoral correspondiente,
considerando lo preceptuado por el articulo 66, párrafo 1,
fracción I del Reglamento del Instituto Nacional' Electoral en
materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

c) "EL IEPCT" se compromete a participar en las siguientes
actividades para el óptimo desarrollo de la Consulta Infantil y

Juvenil 2015 en la entidad:
Gestión de apoyos con aliados estratégicos.
Difusión de la Consulta y sensibilización de la población Infantil
y juvenil.
Reclutamiento de voluntarios para la atención de casillas.
Instalación y supervisión de casillas.
Socialización y acciones para promover la atención de los
resultados.

d) "LAS PARTES' podrán realizar actividades adIcionales de
manera conjunta. siempre y cuando se dirijan al logro del objetivo
de la Consulta y de conformidad con su disponibIlidad
presupuestal.

e} Una vez recibida la información prevista en el párrafo anterior,

"EL IEPCT" procederá a revisar con su base de datos de
candidatos registrados si alguno de los ciudadanos se encuentra
en dicho supuesto De ser el caso, remitirá -<1e manera
inmediata. a "EL INE" copia certificada de la constancia de
registro, emitida por el órgano responsable, para los efectos
legales conducentes.

4. Difusión institucional

a) Intarcambio da información sobre la definitividad de las etapas y
actos relevantes de los procesos electorales concurrentes

3. Educación Cívica

a) "LAS PARTES' convendrán la factibilidad de que los matenales
a exhibirse. tanto en medios electrónicos (radio y televisión)
como en medios impresos y alternativos, inciuyan ambas

identificaciones institucionales, de acuerdo a las consideraciones
técnicas y temáticas contempladas en el Anexo correspondiente,

b) "EL INE", conforme a lo convenido, elaborará los materiales
para la radio y la televisión, y serán difundidos tanto en los

tiempos oficiales que correspondan a "EL INE" Y aquellos

considerados para "EL IEPCT".

3,1 Estrategia Nacional de Promoción del Voto

a) "LAS PARTES" convienen llevar a cabo acciones conjuntas
para la promoaón de la participación ciudadana para el ejercicio
del derecho al sufragio, de conformidad con las directrices que se
establezcan en la Estrategia de educación cívica para la
promoción de la participación ciudadana en el proceso electoral
2014--2015 aprobada por "EL INE"

c) "LAS PARTES" podrán contratar medios ,mpresos Y alternativos

de acuerdo a la disoonibilidad de recursos de cada una de "LAS
PARTES"

d) "EL IEPCT" para las elecCIones en el ámbito de su competenCIa,
implementará las labores de comunicaaón concernientes en los
tiempos oficiales que le correspondan

y en los matenales

impresos y/o alternativos que tenga considerados conforme a su
presupuesto para informar a la ciudadanía.
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5. Programa de sesiones de los Consejos

a) "LAS PARTES" convienen en la entrega. recíproca de los
calendarios o programas de sesiones de sus respectivos
ConseJos General. Local. Distritales y/o municipales, así como de
los órdenes del dia COrTespondiéntes.

6. Fiscalización de los recursos de los partidos políticos, aspirantes,
precandidatos y candidatos

a) "LAS PARTES" convienen en promover campal\as de
capacitación de las nuevas reglas de fiscalización y uso de los
sistemas inforTmiticos para el registro contable de sus
operaciones.

b) "LAS PARTES" convienen en promover programas de
educaCIón continua en materia de administración, ftnanzas y
fiscalización para partidos pollticos.

7. Otorgamiento de derechos de uso de aplicaciones desaTTolladas por
el Instituto Nacional Electoral

a) El otorgamiento de derechos de uso de aplicaciones
desarTOlladas por "EL INE" que se utilicen para dar seguimiento
a las actividades en común del Proceso Electoral 2015. se
e~ctuará siempre. y cuando no se contravenga alguna
disposICIón enmatena de confidencialidad y protección de datos
personales o alguna atribución excJusiva de "EL INE".

8. Reglas de operación de las bodegas electorales

a) El 9 de julio de 2014, el Consejo General de "EL INE" emitió el
Acuerdo INElCG9012014, por ef que se aprueban los criterios de
operación de las bodegas electorales en los consejos locales y
distritales durante ef Proceso Electoral Federal 2014-2015. Con
este acto, ef Instituto otorga certeza a los diferentes actores
políticos respecto al manejo de la documentación electoral con y
sin emblemas, particularmente las boletas electorales, las listas
nominales de efectores y las actas de la jomada electoral y de
escrutinio y cómputo.

b) "LAS PARTES" convienen en que "EL INE" proporcionará a
"EL IEPCT" las reglas de operación y los protocolos de
resguardo de las bodegas efectorales de sus Consejos Distritales
aprobadas mediante Acuerdo del Consejo General
INElCG90l2014, para su utilización en sus consejos distritales
y/o municipales.

c) Bajo el principio de máxima publicidad que mandata la
Constitución Polltica de los Estados Unidos MeXIcanos, "EL INE"
garantiza a partidos políticos y candidatos que toda apertura de
bodegas electoraies en los Consejos Distritales se realizará en
presencia de sus representantes, a quienes se convocará con la
antelación que establecen los lineamientos.

d) "EL INE" convendrá con "EL IEPCT" el uso de los mismos
lineamientos o de similares que al efecto aprueben los órganos
de dirección superior de las autoridades locales electorales, para
estandarizar los procedimientos que generen certeza a los
procesos efectorales locales.

e) Asimismo, a solicitud de "EL IEPCT", "EL INE" podrá compartir
y autonzar el uso de un sistema análogo al empleado en las
elecciones federales para su aplicación en el seguimiento y

control de las aperturas de las bodegas electorales en las que se
resguarde documentación con y sin emblemas que se emplearán
en las casillas únicas y que cOrTesponden a las elecciones

locales.

OCTAVA "LAS PARTES" convienen en la integraCIónde una Comisión de
Enlace y Operación Técnica que estará encargada de la operación y cumplimiento

de este instrumento, integrada por los Vocales de Organización Electorai, de
Capacitación Electoral y Educación Cívica y del Registro Federal de. E!ectores de
la Junta Local Ejecutiva de "EL INE" en la entidad,

y por el Secretano E¡ecuúvo y

el Directorde Organización Electoraly Educación Cfvícade "EL IEPCr'.

Esta Comisión tendrá capacidad de decisión y operación para determinar lo
conducente en cuanto a la mejor operación del presente convenio, tanto lo
expresamente pactado en él, como lo que no haya sido previsto en el mismo,
debiendo en todo momento sujetarse a io establecido en las respectivas
legislaciones electorales y en los acuerdos que emitan los órganos de dirección de
ambos organismos electorales.

NOVENA "LAS PARTES" convienen en integrar una Comisión de Seguimiento y
Evaluaciónde este instrumento; por una parte, con dos Consejeros Electorales del
Consejo Local de "EL INE" en ef estado de Tabasco y el Vocal Ejecutivo de la
Junta Local Ejecutiva del mismo Instituto en la entidad, y por la otra, con la

Presidente de del Consejo Estatal de "EL IEPCT" y dos Consejeros Electorales
de ese Instituto.

La Comisión de referencia podrá verificar las acciones tomadas por los órganos
operativos de ambos organismos, emitiendo las observaciones y

recomendaciones pertinentes e informando periódicamente a los respectivos
Consejos sobre el cumplimiento de este instrumento.

DÉCIMA. "LAS PARTES" convienen difundir de manera oportuna entre los
funcionarios de' ambas instituciones el presente Convenio, para su cabal
conocimiento y cumplimiento.

DÉCIMA PRIMERA. "LAS PARTES" convienen en gestionar ante sus máximos
órganos de dírección, la adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada
ejecución de las acciones derivadas de la firma del presente Convenio.

DÉCIMA.SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que los compromisos financieros
que deriven del presente instrumento jurídíco serán asumidos de la siguiente
manera:

"EL IEPCT" se compromete a efectuar cuatro ministraciones, mismas que
deberán ocurrir dentro de los primeros cinco días de los meses de febrero a mayo.
Dichas ministraciones deberán ser deposítadas en la cuenta que al efecto se
sel\ale en el Anexo Financiero, en el cual se precisarán las cantidades exactas
que "EL IE'Pcr' deberá depositar cada mes para el debido cumplimiento de los
compromisos asumidos en el presente instrumento juridico.

DÉCIMA TERCERA El personal designado por cada una de "LAS PARTES"
para la realización del objeto del presente instrumento jurídico, se entenderá
relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de las
partes asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán
consideradas como patrones solidarios o sustitutos.

DÉCIMA CUARTA. Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no
tendrán responsabilidad ciVIl por los daños y perjuicios que pudieran causarse
como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los que
provoquen la suspensión de los trabajos que se realicen con motivo del
cumplimiento del presente documento, por lo que de ser posible, una vez que
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, se procegerá a reanudar
las tareas pactadas.

DÉCIMA QUINTA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por
voluntad de "LAS PARTES", quienes se obligarán a cumplir tales modificaaones
a partir de la fecha de su suscripc;ón, en el entendido de que éstas tendrán como
Únicafinalidad perfeccIonar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto.

DÉCIMA SEXTA. Las partes manifiestan su conformidad en que.el presente
Convenio es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto qué resulte del
mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y cumplimiento, así como los

casos no preVIstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo.

DÉCIMA SÉPTIMA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que IniCIará a
partir de su suscripción y hasta que hayan quedado. firTnes . las etecciones a
celebrarse, o bien, las elecciones extraordinarias que denven del proceso electoral
ordinario, penodo en que "LAS PARTES" lo ejecutarán en estricto apego a la
normatividad que rija en sus respectivos ámbitos de competencia.

DÉCIMA OCTAVA. Las "PARTES" estarán exentas de toda responsabilidad civil
por los daños y perjUicios que pudieran derivar en caso de Incumplimiento total o

parcial del presente Convenio, debido a un caso fortuito o fuerza ,:,ayor,
entendiéndose por esto todo acontecimiento, presente o futuro, ya sea fenomeno
de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad, que no p,~eda
preverse

°
que aun previéndose no pueda evitarse. En tales supuestos; LAS

PARTES" revisarán de común acuerdo el avance de lOs. trabaJos, actiVIdades,
proyectos y programas para establecer las bases de su termInaCIón.
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DÉCIMA NOVENA. CualqUiera de "LAS PARTES" puede dar por terminado 81
presente acto jurídico. previo aviso por escrito con una anticipación de tremta dias
~aturales, previendo que éste no afecte los programas y proyectos de trabajo que

se estén desarrollando, los que deberán continuarse hasta su total terminación.
salvo mutuo acuerdo en contrario. Los programas, proyectos, trabajos y

3c~ividades que se aaJerden y suscriban al amparo de este instrumento tendrán la
'/Igencia que en cada uno de ellos se consigne.

VIGESIMA. "LAS PARTES" conVIenen que el personal comisionado por cada una
de ellas para la realización del objeto materia de este Convenio, se entenderá
relacionado exdusiVamente con al;vella que lo empleó. En consecuencia, asumirá
su responsabilidad laboral. civil y de cualquier otro tipo, sin que por la colaboración
puedan derivarse obligaciones legales a cargo de la otra parte y, en ningún caso,
serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, dado que el personal de
cada una de "LAS PARTES" que intervengan en la ejecución del presente
Instrumento, mantendrá su situación jurídico-laboral, lo que no originará una nueva
relación laboral.

Este Convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como constitutivo de
cualquier tipo de asociación o vínculo de carácter laboral entre éstas, por lo que la
relación laboral se entenderá en todos los casos entre la parte contratante y su
personal respectivo, debiendo la parte que contrató al trabajador, responder por
los conflictos laborales generados por su personal.

Sí en la elaboración de un trabajo, programa, proyecto o actividad interviene
personal que preste sus servicios a instituciones o personas distintas a "LAS
PARTES", dicho personal continuará siempre bajo la dirección y dependencia de

la institución o persona para la cual trabaja, por lo que su participación no originará
$ubordinación ni r~lacjón labr)(al alguna de carácter lal'Jc)Tal¡.:;on ningun<;} d~ "LAS
PARTES".

VIGÉSIMA PRIMERA. Para el desarrollo de las activídades materia del presente
Convenio, "LAS PARTES. convienen desde este momento, que los gastos que,
sea necesario erogar, deriven del objeto materia de este instrumento Juridico serán
cubiertos entre "LAS. PARTES", en los términos acordados en cada caso.

"EL ¡NE" para cumplir con las obligaciones económicas derivadas del presente
convenio, estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria que apruebe la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión mediante el Decreto del Presupuesto
de Egresos de la Federación.

VIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" deberán publicar el presente instrumento
en el Diana Oficial de la Federación y Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

El presente Convenio se firma por cuadruplicado en el Distrito Federal, a los 18
días del mes de diciembre de 2014

Por "EL INE" Por "EL IEPCro

Doctor Lorenzo Córdova Vlanello

El Secretario Ejecutivo El Secretario Ejecutivo

----....

la o Rob i10 Félix LópezLicenciado Edmundo Jacobo
Molina

El Vocal Ejecutivo

-;~~-,'

.-==--=-=--.--

Las firmas contenidas en la presente foja. forman parte del Convenio de
Coordinación para el Proceso Electoral 2014-2015, celebrado entre el Instituto
Nacional Electoral y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado
de Tabasco, el dla 18 de diciembre de 2014, documento que consta de 70 fajas
útiles con texto únicamente en el anverso.

El que suscribe, Luis Arturo Carrillo Velasco, Secretario del Consejo Local del
InstitutoNacional Electoral en el estado de Tabasco, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10, numeral 1, inciso n) del Reglamento de Sesiones
de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral---

CERTIFICO QUE: -
La presente copia es fiel de su original, consistente en el Convenio General
de coordinación que celebran por una parte el Instituto Nacional Electoral, en
lo sucesivo "El INE", representado por el Dr. Lorenzo Córdova Vianello y el
Licenciado Edmundo Jacobo Molína, Consejero Presidente y Secretario
Ejecutivo, respectivamente, asistidos por el Ingeniero J. Jesús Lule Ortega,
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco; por la
otra, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en lo
sucesivo "El IEPCr, representado por la Maestra Maday Merino Damián y el
Licenciado Roberto Félix López, Consejera Presidente y Secretario Ejecutivo,
respectivamente, con el fin de apoyar el desarrollo de los Comicios Federales
y Locales en el estado de Tabasco de fecha dieciocho de diciembre de dos
mil catorce, constante de setenta fajas útiles por un solo lado, mismo que
obra en los archivos de este Consejo Local, rubrico y firmo para todos los
efectos legales a que haya lugar.-
Se expide la presente, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los trece
días del mes de enero de dos mil quince.

NST17UTC NACIONAl. ELECTO
~UNTA LOCAL

::~EC:"':""'I'"
'"AdASCC
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles ,Ysábados.
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